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PRESmfTACION 

Por q~é un documento completo y espec!flco sobre la defeASa de 

los derechos h~os? 


Es claro q~e hoy, más q~e nunca, n~estros ~6venes, como fQ
taras condactores del país, tomen conciencla de 10 qQe, como 
hombres, les corresponde. Es necesa~o revalorizar la dignidad 
humana para qQe no oCQrran hechJs tea dolorosos como los ~caeci
dos en nQestro país en los últimos sAoe. Se hace imprescindible 
qae naestros al~os aprendan a asar la vida, s~ vida, la vida 
del otro. Cada uno debe tomar clara conciencia de aas derechos, 
de sas deberes, de sas libertades, de SQ responsabilidad COmO 
habitantes de un país, de una sociedad. . 

L1bertad, jasticia, 19aa1dad, segQridad. prop1edad. forman 
parte de los valores del ser argent1no. La violactón de estos 
principios implica un grave delito qae compromete a toda la hQ
aanldad. Por 10 tan%o. q~é fin más trascendente podemos peree
gQ1r qae el de crear en n~e8tros al~os una actitad de compro
II1so para con ellos?·, 

".Derechos Humanos" no es sólo tortQrs. represiÓn. "desapare
cidos". Derechos, Humanos son tamb1én edacación, sal~d. alimen
tación. traba~o, Vivienda••• 

Es necesario., entonces. q~e los edacandos, y por aQ interme
dio, toda la comun1dad. aprendan a defender sas derechos, a lQ
abar contra caa1quier violación a alguno de ellos. 

Deseamos recomendar a los docentes la lectare del documento 
PQblicado en folios 49 de la presente entrega/qae se refiere 
a la metOdología a aplicarse. segdn una pablicación de la 

, tlliESCO. 



DEClABAOON UNIVERSAl. 
~. DERECHOS HUM ....NOS 

I'IIEAMBULO 

CoM.tDl:IUJlDO que l. libtrud, l. ju;.tie.ia 
Y la pu t'n d mundo titoea por bue el 
fTconoehniCl'IlO d~ la dípidad 2ntrlnlfu , 
d~ 101 due~hOt lKUaKa e inali.mabie. de: 
todos lQ1l DÚetabro,a de la ramilLa hUJ.TtaDa; 

CON.IDU..~JrfpO que d de.conoclm,iento '1 el 
menÓlpTeeio de 101 derecho. hUl:Danof ban 
originado 4C{", de barbarie ultraja,U,e. par. 
1. conciencia. la humanidad; '1 que le 
ha. proclAmado, romo la ••pkaci:6n mN e¡e~ 
v.ada dd hombre, ('1 advenimiento de un 
mundO' en qut los It"ft'1 hum.nos, librradot 
del u'mor y de la mit.en., dWfUtcr'l de la 
hbtrtad de palabra y dt' la libertad. de 
.... recnel.. ; 

CONSrDUAJliOO ('j.t'ntial que lof derechOl 
humano.. atan pmtl',idol por un r~Kimen de 
Octf'tho. a '!in dt' qJ.Jt' 1:1 hOtí'lbr;::- no R ~. 
compelido al .uprt'mo r«uno de la I'I!'br~ 
¡ióft contra la tiranía y ,. oprt'.i6n; 

CONS1D.....Nl)o también C$(nda¡ pl'Omo~r el 
dnarrollo de rt'laeloMI amillM,U entre 1.. 
naclonu; 

CON.d)'r.:JtA~t'>O que 10' pueblos de lal Na. 
Clonn Unid.. han ru,firmado ~n la Carta. 
~u re ton ~OI dert:ehos rundamentalc:. del 
hombre, t'n la digpid.ad y el valor de la 
penof'l" humana y en JI, iluatdad de dcft~ 
.. ho. d(' t.onlbrt's y mujcl'f's; ., K han d('da~ 
rado r('ludeo! a pt'Ol'nOVer el progrt'JO social 
v .. t!rvar el niytl de vida dentro de un 
('onuplo m" amplio de la liMrt.ad; 

CONSIDUAHOO qut 101 E."udot M~mbrOl 
U~ han tornprometido a aRgu:t&r~ e-n coopt
radón ton la OrRaniución de 1... Nacjon~. 
l;nidu. el ~Iprto unlve ..... t ,. ~rectivo a 
101 d('~thot y liMrtadet rundamenlakt «1 
hom&re¡ y 

CON!Unp.1t4HllO qv(' una eoncepdón común 

dr t'&tOl "rethos y liMrlade. el de la ma~ 
yor importancia para d pleno evmplimitnto 
dt dicho compromillO; 

LA ....S....MBLE.... GENER ....L 

,.rodo_ 
LA PRIlSENTE DECLAMCION UNI· 
VERSAL DE DERECHOS HUMANOS 
como ¡dn! común por d qu~ todOt los pue~ 
blos y nactone-I dt'btn wonane, .. fin de quc 
tanto los individuOl c:omo 1.. inltitudone., 
in.pir.nd~ conl"'nt~mente e-n ella, pn:.t
muevan, mediant~ la ~nJeñanu y ~... edu. 
cación, el I"('speto a utot dcrt'chot y libero 
ladeJ~ y aM!sur('n, por medid .. progrelivu 
de- car!ct~r nacional e intC'madonai. fU 

R'conocimenlo ,. aplieación univenales y 
('r(,Cl¡YOS~ unto r:nu(' lOI pueblos de 1«» 
E..udOt Mi('mbro. como ('ntre loa de 101 
u:rritOrlos colocado. bajo .u jUTisdiccJ6n. 

AaytCULO 1 Todo. lot 'M!:f1!l humano. n..~ 
cen S¡bro e ¡gual~1 en dianjdad y M('tolfhol 
'1, dotados como e.1'n dr: n::t6n y conden
cia. d('btn comporUl'II! í.aCtmalrntntlf Iot. 
uno. con 101 otros. 

AItTIGULO 2 L Toda petlODa tien(' tOOCJI 
101 dt'~chOl y )i~nadt. procla.rnadOl t'n 
r.1..1. Dtdaraeíón••in d,.tinci6n aipna d(' 
ru.. , color. K..I.O. idioma. ~h«ión. opini6n 
política o dt i:ualquiu otra ;ndole, oris"n 
n .. eiOf\ai o toei.al, potjclbn económica, nad
mltnto o cualquier otn condie¡6n. 

2.. ¡\dtmú, no le har! diltiru:í6n algun.a 
Iund.ada rn la tondid6n polític.a. jvridica O' 
inllfrnationa1 MI país o ltni,torio d~ cuya 
juri.dicci6n d~penda una ptTSOna, tanto li 
se trata de un pail indeptndi<'nte, como 
ele un k"'¡torio bajo adminlltrac::ión fidu~ 
daria, no autónomo (1 JOn'loelldo a cualquler 
otra limitación de tOheranÍ&.. 

AUICUI.O 3 Todo indi.,iduo titne dtor«ho 
.. Ja .,idat a la líbcnad y .. la IClJVridad de 
su ptrtO"a. 

AIk1"roul.O 4 Nadir. rfitan JOmttido a tI'
tl..,ttud ni a I(rv,dumbre: la ncla.,\tud y 
la tra.. de I"l('lnot ft"n prohibid.. ~n 
todas S"" rotrnaJ. . 

:\a!lr.'·u') S ~adil" Jtr:í JOmr'tido a 'ortu~ 
ras ni .. 'PC'nal o .tatos (TUf'It"'J ¡l'h1.lmanot o 
dt"Jradantcl. 

Auu::ul.O 6 Todo H'r humano tit"M df'f1!. 
cho, e-~todat pJ:m., al n:eonocimitnto • 
IU "pNsonalidad jurídica. 

AUlcua..o 1 Todol IOn ígualrt ante la 1ey 
y ti"ncn. .ín .dinin('inn, dt'recho a igual
prot('cciÓft de t:. Ir)'. Todos tten('n derecho 
3 iJU31 profl"('eión ('ontr3 tod.a di.('rimina
t"ilm que in{r¡nja rsta Declaradón ~ tontra 
toda provocación a tAl discriminar"i{m. 

AUtCua..o 8 Toda p('r$Ona tien~ d~r~cho a 
un r('curso ert'etivo, antr los tribunalt'l na· 
("ion.ln eompcl('nt('s, qu~ 1.. ampAre ("entra 
aC10fi qu(' Ylolen su. def~cho. fund .. mtntale~ 
remnocido, por la coru,ütvcíón o por la ley. 

AUfCULO 9 Nadie podr! sc-r arbitra';a. 
mt"l\te d('tenido. pr~1O 1'11 delterrado. 

AA.TltUl.O 10 Toda j:H'uona liento dt'rt'c'ho. 
ton condH::lImn de plf'na igualdad, a ttr oida 
públicam('ntc Y ("on juuina par un tribunal 
inMp('ndlt'nte t imparcial, par,¡ la d('termi. 
!\aCton de SvJ derech01 y obiigileionc-. o 
para el examen d(' cu.alquler ao:us.aeión ron· 
tra dia ('n mat~t¡a penaL 

AUICULO l' 1. Toda persona acudda de 
delito ,¡ene- dr:l't'cho .. qUt it' pT'f'luma su 
inoc('nria. mi~ntral no se pruebe su culpa. 
bllidad, confortn(' a la ley y en juicio púo 
blico "n d qUf' le le hayan alf'rurado IQ
d.as 'a. sarantia, nec~':lriu pl:Ta IU ddent.a. 

2. :'\adie If'r' condenado por acto. u omi. 
slone. qu(' ·en tI momt>nl0 dt" ('ome\crse hO 
fUf'ron ddiclivm Ittgún el Dtrecho naeKmal 
lO int('rnaciona1. Tampoco le impondr4 pe... 
rn" &rave que- la aplicabl~ en el momento 
de la eOl'l'litién del delito, 

AUlcutA 12 N.die trer! obj~to dt inse. 
T~nclaS arbitrarial en IV vida privada, IU 
familia, IU domitilio o su corrnpondenda. 
ni de- ataquC$ a JIu bonra o a ,o n:putáción, 
Toda penona tieM df'l"('cho a la :protección 
dr la lry contra taln iftge-rene-ial o ataq,,", 

A.TICULO 1S 1, '.0<1. j'. r~ún.. tíe_ deft 
cho a cireular Iibrf'm1"nt< ., a e~lir tu I"C" 
s¡dePe,a HI ~1 kmtono de un Eacado. 
2. Toda prnona li~ne def't'Cho a _ir de 
cualquier ptÚ, intluM del pnwpio, ., .. n:. 
jJre"T a IU paú, 

AurcuLo 14 L E.n t'JUo d~ ptntcuci6n j 

toda pt:nona wit:ne def1!CÁo • blucu ..flo. 
r • ditírutar de i:I, rn eua;quitr pa;" 

2, [Uf' dtn:cho no pocIr' ter inYOCaclo conw 

tu una acd6n judicial n:a1menle orl,inada 
por dclitOl «mIun« o por at:lOt IOputttot a 
101 propóhlot 'Y principio. de 1... NactoM:J 
Unid .... 

AUICULO U 1. Toda ptflona tlt'n~ deft~ 
thQ a una nadonalid.d 

2. A oadit sr: privar' arbitrariamente de Sto' 
naclon.¡idad ni del def1!cho a ambi." d~ 
t\acionaJidad . 

AaTlc\n,o 16 ¡>LoJ hO,"br", )' 1... mujr:· 
re~, a partir 4t la edad nyoll, 'r>#T'len dt:f1!cho, 
un rntrittió:n alguna par mO'fh'QJ d(' 'l'u.&, 
nuionahdad o religión, a CAune ., fundar 
un. familIa; y d¡.rrutar!n dr: l!ua1c:t den:
cbm ~n cuan'o al matrimonio, durante el 
m.t'~mon~o ,.,. t'n eAlO de dlllOlueilm drl 

. rnatrunonlO. 

2. S610 m«tianu: libre 't pleno eotWnti. 
miento de 1m futuros (,Ipc:!\o. pod'l" contra· 
ent' el matrimonlo. 

3. La familia el ti demr:nto oatural 'Y fu n
darntntal de la lOti"dad 'f ¡ienr: dut<C:ho • 
la protrcci6n de la *DCitdad y dt:1 Eltado, 

AaTICUI.O 11 1. Toda JM;non. t~n(: .f1!~ 
c.ho a la propiedad. ¡nd~vidual t eoI(:ctiva
nwnte. 

2. Nadie ttri privado arbitranamtnk de IU 

p"",i<dad. 

AtncuLo 18 Tode ptr• ."a tiene dert<:ho 
" la libertad de ptftsunientc. de C'Onden~ 
('ta , de I"C'lilión; eN ",t(ho indu~ la 
tihrrtad dI!!' cambiar de rel.i.-i6n e de «t1",... 
fíe. al¡ COMO la libtn.d d~ manirntar tu 
ftl~i6n o 1\1 C'ftt'náe. ¡acIiYidual , toktti. 
vanw'llt>. tanto tn p4Wico como ea pri...... 

"':' 
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por ia ensrñanza; la pr"cmaf e' tullo, la 
obtenaneia. 

AaT1CUl.O 19 Todo individuo titftt' deff~ 
cho a la ti btrtad de opinión '1 de upreli6n; 
e.te def1lcho incluye el de no ter molntado 
a cauaa de .u. opinlonel. el de ¡n"cui,ar 
'1 recibir informaciones y opinionel. y el de 
difundirla., ,in limiu,ción de frontera., por 
cualquier medio de expresión, 

Aureul.o 20 1, Toda ~nona tiene dere.
cho a la libtrtad de reumón '1 de asociación 
pad6cal. 

2. Nadie podr" ser obUlI(.do a ptrttnettr 
a una a.odación 

AU1CVLO 21 L Toda person& tiene dert· 
cho a pan¡tipar tn tI gob¡trno de 11.1 pais. 
dirrctamtlUt o por medIO de rtprt.entantel 
¡¡brrmtnte t.cogldo •. 

2. Toda penona tiene el derec:ho de arruo. 
rn condicione! de igualdad, a 11.1 Cuncione. 
públícl.J de su paiJ. 

l La VQlunt&d del pueblo es la bast de ¡. 
autoridad drl poder púhhco, en. voluntad 
~ rxp"".r' medIante deccioM:1 .ut~nticu 
que nabran de cdebrartt periódicamente. 
por ~ufra!po \.Inivull&! e igual y por 'YOlO 
Jecrdv u Olro procedim.i:ento equivalente 
que gar.ntiee la hbtrtad del voto, 

Anu:u:..O' 22 Toda pcortona. como miembro 
de la IOciedad, tiene derecho a la tegurjdad 
K>(:ial, '1 a obtener. mediante el edueno 
nacion.1 }' la cooperaci6n internacional,' 
habida cuenta d~ la organit.\ci6n y )0. re~ 
cunos d~ cada E'tado. la latidacción de los 
drt~{'ho, ~ton6micos, IIOciales y cuhural,,:st 

inditptotables a tu dIgnidad y .1 ¡ibr~ desa. 
rrollo de su pcononalidad. 

AnlclJt..O 23 '1. Toda penona tiene dere~ 
ehc al trabajo, a la librc elección de IU tra~ 
bajo, 1: condiciones equitativa. y ptidacto
ri." dI' trabajo y a la protf:cd6n contra el 
duempleo, 

2, Toda perfoOna twene derecho, ,in dítcri« 
minación ahtunat a igual ..lario por trabajo 
c.val. 

~. joda pco"Y"na que tral'),AJa tI!'1 u'rt'Cho 
a una I'fmuJ't'rUron cquitauw. v saü,,(ac
t01'ta, que le altgurt...1 eomo • Iu 'amilla., 
una eltidenCUl (or>rorme a la dignidad 
hum.na y que será complrtada, en calO 
necesuio, J>,r cualesquiera otro. medio" de 
pro1ccci6n .xia!' 

4. Toda penona ticnc dcrtcho a fundar 1m· 
di(atol )' a .indlcanc para la dt'r~nla dI" 
IUf in1t:releJi. 

AaTH.. ULO 24 Toda penona t¡(ne drH"eho 
al dncan.o, al didnHr drl tiempo libre, a 
¡¡na ¡imitacIón rnonable dc la duración dcl 
trabl\.jo y a vac.c¡one, p:-riódu:.u pagada, 

AUICIJLO 2 ~ 1. T'lda pt:uona ü(ne de~~ 
cho • \,in nlHeI de vida .d~cuado que lc ue
Kurr, aJi cerno a tu famIlia; la salud '1 el 
blcncltar, y en e.pt'cial la altmentación, el 
vntldo, 1.. ,·¡vÍtnda. la a'lstenóa mldica y 
101 Itrvicios sociá.lt:. nece.arlos; tiene ui~ 
mIJmo dere,:ho a 101 toefituro. en elU() de 
delem?1eo. t'nfermrdad. invalidez, vludn, 
vt'jet \l Otro:, (1.10. de pé'rdida de .u. medíos 
dt subti.teMia por cireunltanciu iftdep:-n~ 
d,entet d~ Il voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen dere~ 
cho a cuidadO) '1 allnencia espeeiá.le •. TodOl 
101 niño., nacldo. '~e m~trimonio o tut'r. 
de matrimonio. tienen derecho a igual pf'lr 
'e("("íOn toeial. 

AUt(;Ul..O 26 1. Tod. pt:nona tiene der('. 
cbo a la cdl/cación. La ed\.lc.tC.ión debe Itr 
Rratuita, al meno. en lo ("Ol'lcernientc • la 
inlluu<:ólm elemental y fundamentaL La. 
'nstrucción t'k'mqlta) Kra obligatoria La 
instrucción t~cniea~ '1 -profe.wnal habri de 
M'r gen('ralizada i el accuO' a lo. e.tudim 
superiores ter! 18ual pau todOl. en fun
cihn de 101 miritOl rCllpeetivo •. 

2. La educarión tcndri por objeto el pleno 
dnarroJl.o de la personalidad human. y t'1 
rort.ledmienío d,,) rtspuOo a h)l dert'cbO$ 
humanos y JI la. libtn.dt'l fUl'ldament.les; 
favoreceri 1. comprensión. la tolerancia '1 
la aminad. entrt tOrdJ.l ¡a. naciones y todOl 
k>t: Inlpol &nlcOl o rt'i&iomt; y promovt'ri 

rI df<tarrcHt~ de la. actividades dt 1.. 
SUlon('. L"n¡das ,*1a el mantenimiento de 
la pal. 

3. Los padrt'l tendrin derecho preferente • 
eacoger el tipo de educación que habr' d~ 
dane & 1U' hijOl, 

AUICULO 27 1. Toda ptnona tiene dere
chOo a tO'mar parle libremente en la ",da (ul
tural d1! la comunidad, a 'OI:ar de la. artet 
y a partiCIpar en el PtolN'lO científico y 
ton 1001 btneficiol que de f;1 rtluiten, 

2. Toda pt'rJOna tiene drn-cho a la protec
ción d1! los Intcreles morate. y malenale. 
qut' lr eorrt"!JOnd.n por ra26n de ¡a. pro
ductiol1r~ uentífíc.., hterarias. o artltttc,.s 
de q .. t' lea autora. 

AUICULO 26 Toda pt:non. tltllt' dert'f'hO' 
a qut' Je eslabku:a un orden IOClal e inttr
nacKmal cn el que tOl.derecno. 'Y liben.de. 
proc!am.do. en etta Ikd.n~;ón le hagan 
plen .. mrntr electivo1_ 

AU1CUl.O 29 L Tod. pconona tiene debe~ 
rel rrJpe<:IOo a la comunidad puesto que saOo 
en eU. puede deJ.&I'fOUar libre y ptenamen.. 
tf' tU; pc:nonalidad. 

2. En el ejerci.cio de: 'UI df'.n-chOl y e'n el 
ditlruk de: IUJ librenade, toc!. ptnCm& 
e'"ar.i 101amente lujeta a )u hmitaeíonn 
n.tablecidu por la ley e:OD d únieo 6n de 
uqurar el J"t'ConQCimienlO Y el relpeto de 
101 derechOl y librertadel de )0. demu. y 
de ..tidacn lu jU.la. e:JEí,enciu c;le la 
moral. del orden públicO' y del bienenar 
gt'n1!ral en una soc~dad democritíc:a. 

3. E.tOl de:rt~nOl y libertadel no podrb 
tn nmgun ~alQ. ler ejercidos en opotic:ión 
.. loa propósito. y 'Prifttipiot de iN Naw 

done, Unidn 

ARTJ(:!UI,.O 30 Nada en la 'Pl"t'lCnte DecJa~ 
rJlCión podri i:nterpfftafJe en el sen'ido de 
que e:onfiere derecho alpnO' al EltadO', a 
un grupo o • una ptnOna, par& empnnder 
,. ckaarroU.r actívid.dea \) ruli.ar actOlt 
ltndie'nte-I Ji l. IUprt'.ión de cualquiera de 
los derecho. '1 libertad"- proclamadOl en 
",ti. Dec ...... c:ilm. 

http:proc!am.do
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Declaración de 10$ Derechos dell'iño 
PREAMnllLO 

C07l,siderondo que: lo, pueb10a de la1' NaC'¡one~ 
Unid•• han reafirmado en la C.rta IU fe en los 
derechos fundamentales del hombre )' en la digni, 
dad y el valor de la persona humana, )' BU determi
nación de promover el pro¡reso """ial y elevar el 
Dive) de vida dentro de un concepto más amplio·' 
de l. libertad, 

CO"8írl"ondo Que la. Nacinn•• Unida. han pro· 
clamado en la Declaración Unh,.,..1 de Derechos 
Humanos que toda pes'Slonn tiene tOOOll Jos derechol\ 
y libertade!l enunC'iau('l~ en en., etn distinción 
al¡una de rala. color, sexo. idioma, religión, opi· 
nión política o de CUAlquiera otra Indote t origen 
nacional o sodal. pottición económica, nacimiento 
o eualqu 'era otra condición, . 

Con.idcro .. d. que el nUlo, por *u falta de madu· 

rel flsica y mental, Ileco.ita protección Y cuidado 

especiales, incluso la d-ebida proterción legal. tanto 

.nlf>~ como de~pués del nDei miento, 


Conoid"-.,,do q';e la necesidad de ua protección 
espor!,,} no aido enunciada en la Declaración de 
G!nebra dP 1924 $obre los Derechos del Niño y 
reconoc.ida en 1a Declaración Universal de Derechos 
I!umano. y on los convenio. constitutivos de los 

o..gani!mll')~ e,pl!daHzluJos y (1(' 'a, (>l ~anjtaciont"!' 
internadonale8 que le íntel't"s:an tm el biene~t:1r 
del niño. 

Co1t~itl«rt'l7tdv que la hunlanirhld debe Al niño lo 
mejor que pUf'dE" d.u'le, 

1'J'f1rlnllln lA prf'''t'ntr Dt!'rlaradón de "lo" Det'p~ 
eho~ d('1 ~iñl) a fin dE" que éltte pUf'dn lenttr un:!! 
inf:mcin (tU7, )' jlQMr. tu "11 propio hien :! en hien 
de la snclt.'tl:u[. clr In~ dt"rr;'ho~ :r libt.'l'l:Hlel' qllf' t'n 
l!lIa ~r: rUlmdul) f'! íU!'ltól 0\ \(Ig padl'f'!t. a lo" hnmhl ('-: 

y mujrr\'~ int!i\'iflnalmrntr y a la~ or,aJli7.arioll"'~ 
11urticular('.... nutílrjtlatl('~ lcl(':dr~ ~. jloIJi4'rnt"t!l nn~ 
cionales ;1 que rt'tOfW1.ran f'!'IO" fh'rf'<'ho!' y lurhf'l1 
por ~u ob!'tf'I'wtncl,j ron medicl~!' ltgüdativA~ ~. ce 
otra ÍílCloit adllplau.,"I Tll'vjl'r(!~¡vartlente pn ('onfo:. 
midAd ('onlo!' AigllitntE>' ¡;ríndpio,: 

PNINCIrIO I 

El ntilo di!'frutnri de tOU(')!l 10" derferho!' f'nune! n~ 


dos en esta Declaración. E,to& derferho.\ Af'TÁn 

rer-nnncido1' a todo!' lo~ niilo, sin fexcerÓ"" ahrUI1A 

ni distincíón o di~('Timín:t.dÓn por moti "O, de raza. 

color, sexo, ifHoma. relifllón, opiftioneJl. ft01ít¡('AA 

o de otra Indole, oriflen naciona1 o 1000ial. ftOJI.¡ción 

económtca. nacit-nientCl u (¡tl"a condición. y. lea 

del propio niñ6 6 de su famHía, 


PRINCIf102 

El niño cotará de una protección upecial r 

cliapondri de oporlunidade. JI ~ervicios, dl.pensado 

todo ello por la ley JI por otro. m.dios. para Que 

pueda deallrrollar~e fi!ica. tnf"ntnl. moral. ,-pi .. 

ritual y ancialmenle en forma ••Iudable y norm.1. 


así como en condicíone!o'\ df> lil!t!rta"d y di$!'llld¡.¡rl. 
Al promulgAr iesr" con (l,:te fin, la cousil:Jeracjon 
fundamf"ntal J. que Sf" atenuerá serÁ el ¡nlf"re!l 
luperior del niño. 

PKINClPIO 3 

El niño tiene deredw dl?sde su naCImiento a un 
nombre y. una. nnciontdid;Jd. 

PRINCIPIO ~ 

El niño debe gozar de los beneficio. d. l. a.gu
ridad locia!' Tendrá derecho a crec~r y d••arro!. 
Iarse en buena ••lud; cvn esto tin deberán propor. 
cionarse.tanto a ~1 cvmo 8 su madre, cuidadOJl f"spe~ 
ela)t5) incluso alendt'·n ¡Hcn:l~J:I! y l10stnntaL El 

niflo tendrá derecho a disfrutar de' alimentación, 
vivienda, _reo y aervlcioa m"!l.... adecuados, 

PIIINCIPIO Ii 

El niño fI.lca o mentalmente impedido o qu. 
sufra algún Impedimento anda! debe recibir .1 
tratamiento. la educación y .1 euidado eapeclales 
que requiera su cuo particular. 

PIIINClf10 6 

El riiAo, para el pleno y armonioso desarrollo de 
'u personalidad, nece.ita amor y comprensión, 
SIempre que'.ea posi hle, deberá crer.r al amparo 
y bajo la responsabilidad d" IUS padrea '/. en tooo 
caso, en un ambiente de afecto y de .eguridad 
moral 'y malerial; salvo circunstanciu excepcio
nales, no deberá ••pararse al nl/lo de eopta edlÍd de 
aU madre. La 80ciedad y la. autorldaiÍ.. públicas 
tendrin la,obUllación dé cuidar eapecialmente a 
los nilloo lin íamilia o que carelcan de m-edi~o 
adecuadoa de aubsistencla. Para el mAntenlnriento 
de los hijoa de familiaa numerolas conviene eon
ceder subaidios ntatal•• o d. otra Indo le. 

PRINCIPIO '1 

El niilo tiene derecho a recibir educación <Iue 
.eri ¡¡ratuita y ohli¡lltoria por lo meno. en 1.. 
etapas elemental"._ Se le dar1 una educación que 
tuvorezca su cultura. general y le permita. en. con~ 

-dicione. de igualdad de oportunidad.., desarrollar 
sus aptitudes y su juicio individual, su ,entido de 
responsabilidad moral y social, y llegar a ser un 
miembro útil de 1" sociedad. 

El interila.períor del niño debe .er el prinripio 
rector de quienes tienen la r ..pon.ab! ¡¡dad de su 
educaci';n y orientación; dicha re.pon••bilidad 
incumbe, en primer término, a sus padre•. 

El niñu debe disfrutar plenamente de juegos y 
recreaciones, 10s cueles deberán estar orientados 
hacia 101 fin... p....eguldos por la educación; la 
aociednd y la. autoridades públicas ... esfonarlft 
por promover .1 ¡oce de este derecho. 

PIIIIIClPIO 11 

El ni 110 debe. ell tod .. laa clrcun.tanclas, fiprar 
entre loa prlmeroa que reciban pro(ecclón 7 
aocorro. 
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P RI NCIPIO 9 

El n ¡~o debe .er prote ll'ido contra toda forma 
d. Abandono, crueldad y explotación. No .er' 
objeto de nlnrún t ipo de trata. 

No deberá permitirse al ni"'o trabajar antu de 
una edad mfnima ad ecuAda ; en ningún caso se l. 
dodicar6 ni .e le permitirá que.e dedique a ""upa
ci6u o empleo alguno Que pueda perjudicar 8U 

¡.Iud O!JU ed ucación: o impedir su duarrollo físico. 
menta! o moul. 

P1tINCIPIO 10 

El nl fio debe ser proteg ido contra lu practicas 
que puedan Comentar la disc r iminación fllcial. 
religiosA o de cualquiera otra índole. Debe ser 
ed ucado en un es píritu de com preniSión, loleranci~ 
e.mÍltad entre los pueblo •• paz y fraternidad uni
venaL. ., con plena conci en cia de Que debe con
.aarar sus energías y aptitudes al servicio de su. 
aemejant... 

Yo quiero vivir en un mundo sin 
excomulgados f. .. ) Quiero vivi r en un 
m und o en que los seres sean 
solamente hum anos. s in més titulo. 
que ése . sin darse en la cabeza con 
una regla. con u na pa labra. con una 
etiqueta . Quiero ~ue se pueda entrar 
8 todas las igles ias. a todas 18s 
imprentas. Quiero que no esperen 8 
nadie nunca mbs 8 la pue rta de la 
alcaldía pa ra detene rlo y expulsarlo. 
Quiero que todos entren y salgan del 
Palacio Municipal. sonrientes. No 
q uiero qu e na di e escape en góndola, 
que nadie se a perseguido en 
mot oci cleta. Qu iero que la gran 
m ayo ría, la única mayoría, todos. 
pu edan habla r. leer, escuchar, 
fl o recer . 

Pablo Neruda (1904·19731. Ch ile 
Confieso que he vivido · Memorias 

y 
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'Pese a dicho reconocimiento constitucional, esos derechos han sido 

y slguen siendo violados por parte de los Estados y pueden ser abolidos 

ya sea por la legislación, ya por me~os arbitrarios. 

¿Existen otras maneras de fomentar la protección de los derechos humanos? 

El Estado es el garante y protector de los derechos humanos.Pero 

tras la Primera Guerra Mundial se fue generalizando la idea de que no 

cabía encomendar exclusivamente a los gobiernos la protección de esos 

derechos sino q ue ésta requería garantías internacionales.La Sociedad 

de Naciones, cuyo Pacto no mencionaba los derechos humanos, trató sin 

embargo d e prote gerlos por medios internacionales.Pero, en realidad, se 

l i mitó a crear ciertas condiciones para la protección de las minorías 

en unos cuantos países. 

La pres i ón en favor de la internacionalización aumentó después 

de la Segunda Guerra Mundial durante la cual los regímenes totalitarios 

violaron en gran escala los derechos humanos tanto en sus propios te 

rritorios como en los ocupados y llegaron hasta a eliminar grupos e nte 

ros de población por motivos de raza, religión o nacionalidad. Esta con 

cepción de -la protección de los derechos humanos se refleja y se reafirma 

en la Ca,rta C2 las Naci o nes 'Jnidas. 

El artículo 1 de la Carta declara el propósito de las Naciones Uni 

das de realizar la cooperación internacional mediante "el desarro llo y 

estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamen 
~ 

tales de todos, sin hacer distinción por motivo s de raza, sexo ,idioma 

o religión". Este propósito se refirma en el Artículo 55 y, .de conformi 

dad con el Artículo 56, todos los Miembro s de las Naciones Unidas" se 

comprometen a tomar medidas conjunta o s ep'aradamente, en cooperación 

con la Organización, para la realización de los propósitos consignados 

en el Artículo 55". 

Las dispo siciones de esos artículos: sirven también de base a la 

actividad de la Unesco en la esfera de los derechos humanos, en razón 

de las relaciones que este organismo especializado mantiene con la 

ONU, en virtud del Artículo 63 de la Carta. 

Las disposiciones de la Carta tienen la fuerza del derecho internacio 

nal puesto que ésta es un tratado y, por ende , un doc umento jurídicamente 

obligatorio. En consecuencia, sus disposiciones no pueden se~ contradi 

chas ni por la legislación ni por las prácticas nacionales. La Carta 

http:internacionales.La
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establece además las obligaciones fundamentales que todos los MiembrDs 

deb~ n cumplir de buena fe. De ahí que los países, como signatarios de 

.-la Carta, tengan la obligación de promover e l respeto a los derechos 

humanos y est imular su observancia, y se comprometen a cooperar con 

otros paíse s para el logro de tales propósitos . 

¿ Por qué rechazan algunos Estados la investi gación internacional respe~ 

to de su cumplimiento de la obligación que la Carta les impone de pr~ 

move r y proteger los derechos humanos? 

El artí6ulo 2(7) de la Carta dispone que las Naciones Unidas no 

podrán intervenir "en los asuntos que son esencialme nte de la juri~ 

dicc ión interna de los Estados" . 

En este artículo se basan l os Estados para protestar cuando no quie 

:re n q ue se disc"utan sus asuntos ni que se demuestre que han incumplido 

s u s obligac iones con respecto a los derechos humanos, aun cuando están 

di spuestos a discutir sobre los asuntos de otros Estados. Yesos mlsmo s 

~obiernos han dado su apoyo a las resolurione s de las Naciones Unidaé 

q ue autorizaban a realizar una investigación sobre los asuntos de otros 

Estados. Miembros. 

Tal argumento es pues utilizado por razones políticas y los dive~ 

sos gobiernos han adoptado actitudes diferentes según el momen t o . Por 

otra parte ., . se ha arguido con frecuencia que la discusión y el análisis 

de los asuntos internos no pueden ser considerados como "intervenci-6'n" 

dado que és·ta se refiere exclusivamente a la intervención "física". En 

consecuencia, va ganando terreno el concepto jurídico de que, cuando los 

países han aceptado obligaciones similares, es legítimo que cada uno de 

ellos vele por que los otros las respeten. 

¿Cabe deducir que la Carta de las Nacione s Unidas puede influir en 

situaciones concretas? 

La Cart a considera que la paz y la estabilidad del orden internacio 

nal se basan e n el respeto _de los dereohos humanos y se esfuerza por 

crear las condici ones que permitan alcanzar ese objetivo.Establece asi 

mi.smo una estrecha relación entre esos derechos y otros objetivos mu~ 

diales tales como elcfornento de la cooperación económica y social. 



Desde que se firmó la Carta se han producido grandes cambjo s ,part~ 

cularmente en lo que respecta a la descolonización,y han s urgido mu 

chas naciones nuevas. Sin embargo, como sus disposiciones son de or 

den general, fúe necesario de finil"o' con mayor precisión la s libertades 

y los derechos humano s a fin de que pudieran ser ejercidos en la prá~ 

tica. 

¿Cuál fue el procedimiento seguido? 

En 1945 se creó en el seno de las Naciones Unidas una Comisión 

de De recho s Humanos a la q ue se encomendó la tarea de redactar una 

Carta Internacional de Dere chos Humanos en la que debían definirs e 

tales derechos y libertades. 

La pr imera parte de es ta tare a quedó terminada ellO de diciembr " 

de 1 948, cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó p or ' 

unanimi dad la Declaración Un'ivers al de Derechos Humanos" como ide al 

común por el que todos los pueblo s y na c i ones de.ben esforzarse". 

¿Aceptan la Declaración los Estado s que en aquella época no eran miamb 

de las Niciones Unidas? 

La repercusión que tu vo la Declarac i ó n y la utilización que de e ll 

se hizo condujeron a su reconocimient o uni versal. Hoy se ha converti 

do en una norma de re fe ren c ia para todos l os paíse s del mundo cuando 

d~ derechos humanos se trata. 

En el plano formal, algunas co n s tituciones nacionales· e instrumen 

tos internac ionales han recog i do partes de la Declaración . 

Los Gobiernos no vacilan en lnvocar la Declaración cuando acusan 

a otros paí ses de violar las obligacione s contraídas en virtud de la 

misma; partes de la Declaración han sido asimismo incorporadas a num€ 

rosos instrume ntos de las Naéiones Unidas a~robados por los Estados 

Mie mbro s . 

La Declaración y la Carta fundacional constituyeron una fuente de 

inspiración y un . instrumento para que millones de personas sometidas 

al ré g imen colonial alcanzaran su autodeterminación na c i o nal. El carác 

ter universal que tiene la reivindicaci ón de l os dere c ho s humanos brin 

daba una j ustificación para la liberac ión de los pue blos oprimi do p y 

los medios para lograrla. En 1961, Julius Nyerere,Presidente de Tang~ 

nica, a f irmaba ante l a Asamblea General de las Naciones Unidas: "Tra 
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tare mos de hacer de la Declaración Universal de Derechos Humanos la 

base tanto de nuestra política extranjera como de nuestra política 

interna" . 

: Cuáles son los derechos insti t uidos por la Declaración? 

De modo ge neral pueden dividirse en dos categorías. La primera 

¿barca los dere chosciviles y polí t icos, tales como el derecho a la 

vida, ' la libertad y a la seguridad de toda persona, la prohibición 

j e la t ortura y de la esclavitud, el derecho a participar en el gobie~ 

na , _a propie dad, el matrimonio, los derechos fundamentales de opinión, 

expresión, pensamiento,conciencia y religión, y la libertad de asocia 

c i ó n y de reunión. 

La segunda categoría comprende los derechos sociales, económicos 

y culturale s,relacionados con el trabajo, un nivel adecuado de vida, 

la educación y la libre participación en la vida cultural. 

Además, el primer artículo de la Declaración expresa la universali 

d a d de los derechos en términos de igualdad de la dignidad h umana, y en 

el Ar tículo 2 se proclama que toda persona tiene todos los derechos y 
-J 

libertades proclamados en la Declaración sin distinción alguna. Las prio. 
ridades en que se basan los derechos proclamados en la Declaración fig~ 

ran en el Preámbulo, que comienza con el reconocimiento "de la libertad 

int~ínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miem 

bros de la familia humana". 

¿Tiene la Declaración un carácter legalmente obligatorio para los 

Estados? 

La Declaración no es, en sí mismo, un instrumento jurídicamente 

obligatorio, pero los Estados, mediante sus actos y la utilización 

que h an hecho de ella, han dotado a la Declaración de una legítimidad 

que, permite invocarla tanto en el plano jurídico como en el político 

y lo mismo a nivel internacional que naciQnal . 
• 

El consenso de la comunidad internacional quedó expresado en la 

Conferencia de Teherán sobre Derechos Humanos celebrada en mayo de 1968, 

en la que se proclamó que la Declaración "expresa la concepción común 

que tienen los pueblos del mundo entero de los derechos inalienables 

e inviolables inherentes a todos los miembros de la familia humana y 
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constituye una o b ligaci6n para tod~s l os miembro s de la comun i dad in 

ternacional" .. 

No existe sanci6n j urídica alguna que obligue a los Estados Hiem 

bros a cumplir e s ta obligaci6n. Como en otras esferas del derecho y de 

la práctica internacionales, la principal sanción que puede aplicar 

la comunidad internacional consiste en retirar a los Estados que se 

nlegan a cooperar en la observancia de sus obligaciones la confianza 

de otros Estados. 

¿Qué me dida s se han adoptado para asegurar el cumplimiento de la 

Declaraci6n? . 

La declaraci6n Universal de Derechos Humanos es el primer elemen 

to de un triple objetivo. 

La segunda y tercera partes de la Carta Internacional de Derechos 

Humanos fueron aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Uni 

das el 16 dé diciembre de 1966. Se trata de dos pactos -el Pact o In 

ternacional de Derechos Econ6micos, Sociales y Culturales y el Pacto 

I nternacional de Derechos Civiles y Políti c os, más el Proto colo Faculta 

t i vo de este último pacto. Al aprobarlos, la comunidad internac ional 

cio su acuerdo no solamente al contenido de cada uno de los derechos 

sinq también al derecho Que tienen l os Es tados de sustraerse a la ob 

servancia de aquellos o de limitarlos. 

¿En qué se dife rencian los pactos de la De c laración? 

En primer lugar, los Pactos, una vez firmados por 35 gobiernos, 

se convierten en tratados jurí di camente obligatorios. 

En segundo lugar, cuando l os Estados a c eptan ser partes en los 

Pactos, se comprometen a prestar informes sobre el cumplimiento de 

sus disposicione s . 

En tercer lugar, aunque la Asamblea ~eneral aprobó l os Pactos en 

1966 y aunque fueron firmados por 68 Estados, hubo que es~erar hasta 

1976 para que entraran en vigor tras haber obtenido las 35 ratifica 

ciones requeridas. 

Finalmente, los Pactos tienen carácter obligatorio sólo para los 

Estados que son partes en ellos. En septiembre de 1978, su número se 
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eleva a ~)l!. 

¿existe una relación entre ·los P:H'ÜlS v L~ C.ll"ta de laG Nilciones Unidas? 

La Declaración hace una interT'r€'taci6n ,]c 1"" nOl"m"s hási cas del 
derecho internacional en lo que concierne a los derechos tlUmanos ins 

criptas en la Carta de las Naciones Unidas. Aunque los Pactos solame!!. 

te sen obligatorios para los Estados que los han ratificado,conciernen 

a todo:" les del':'lás en cuante a las obligaciones que han contraído,en su 
condición de Estados Miembros, en virtud de la Carta y según la inte~ 

pretación dada por la Declaración Universal de Derechos Humanos, instr~ 

meneos a~bos aprobados como normas internacionales que deben aplicarse 

en la práctica. 

¿Oué medidas de aplicación de los Pactos se han previsto? 

En virtud de las disposiciones del Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos se creó un Comité de Derechos Humanos integrado por 18 exper 

tos independientes, nombrados por sus gobiernos respectivos pero "9u,= ¡'O 

representarán a éstos. El Comité examina los informes de los Estados' 

partes sobre la manera en que están cumpliendo las obligaciones impue~ 
tas por el Pacto. También está autorizado a actuar como órgano investi,,

gador y a enviar al gobierno concernido sus observaciones.Asimismo, Ji>U~ 

de examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegué que otro 

no está cumpliendo las obligaciones que le impone el Pacto.Esta disposi 
ción no ha entrado todavía en vigor puesto que requiere la aceptación 

de diez Estados y hasta la fecha sólo la han aceptadó seis. 

¿Qué puede hacer el Comité de Derechos Humanos si considera que los 

gObiernos no están dando cumplimiento a sus obligaciones? 

Como la protección directa de los derechos humanos depende de su 

respeto en el ámbito nacional, la eficacia del Comité es pestringida 

ya que no existe un mecanismo coactivo para su aplicaci6n. Sin embargo, 
el análisis público de los informes tiene cierta fuerza de persuasión. 

Los gobiernos son sensibles a las c:íticas que se les puedan hacer t~ 
cante' a su respeto de los derech~' humanos. El objetivo principal del 

Comité es el de establecer un diálogo constructivo con los Estados 

que le presentan sus informes y por tal medio promover la observancia 
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de las dispo s iciones del Pacto por parte de los gobiernos. 

¿Está el Comité facultado a consi~erar comunicaciones de individuos? 

De con f ormidad con las disposiciones del , Protocolo Facultativo del 

Pacto de Derechos Civiles y Políticos, el Comité puede examinar comuni 

caC l o ne s de individuos que aleguen ser víctimas de una violación, por 

parte de un Estado, de cualquiera de los derechos enunciados en e l Pa5 

to .Es ta disposición se aplica exclusivamente a lo s ciudadanos de los 

paí s e s que han ratificado el Pacto y sólo después de haber agot ado t~ 

dos l o s r ecursos de la jurisdicción interna. El Comi té puede asimismo 

recibi r comunicaciones de te rce ras personas que actúen en represent~ 

ción de una víctima q ue no esté en condiciones de dirigirse personal 

mente a él. El Comi Té examina las comunicac iones a puerta cerrada y 

l uego presenta sus observaciones al Estado parte interesado y al indi 

viduo. 

¿Qué dis posiciones se han previsto para la aplicac ión del Pacto Inter 

nacional de De rechos Económicos, Sociales y Culturale s? 

En virtud de este Pacto, los Estados q ue lo ratifican se comprome 

ten a pres.entar informes periódicos al Consejo Económico y Social 

(ECOSOC) de las Naciones Unidas sobre los progresos alcanzados en la 

realización de esos derechos. El Consejo ha nombrado un grupo de trab~ 

jo, compuesto por 15 miembros que representan a Estados ,partes, a fin 

de que estudie dichos informes. Los demás Estados pueden a s istir a 

sus reuniones en calidad de observadores. Las secciones o partes d e lOE 

~nformes que se refieren a las esferas de compete~cia de la Organiz~ 

ción Internacional del Trabajo (OIT) o de la Unesco son examinadas'pox 

estos organismos. 

Dado que la mayoría de los derechos económicos y sociales son l~ 

tra muerta para la mayor parte de los pueblos del mundo -muy frecue~ 

temente s in c ulpa alguna suya- sigue incumbiendo a la comunidad inter 

nacional la re sponsa.bilidad de esforzarse por que se cumplan en todo 

el globo. 

A más de la Carta Internacional de Derechos Humanos ¿existen otros lnE 

trumentos internac i o nales sobre la materia ? 
'. 

La Asamblea,General de las Na c iones Unidas ha aprobado algunas 
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declaraciones y convenc i ones que definen y precisan las obligaciones 

y las garantías específicas relativas a algunos de los derechos huma 

nos enunciados en la Declaración Universal y en los Pactos Interna 

cionales. Esas convenciones están en vigor en los Estados que las han 

ratificado. Entre ellas figuran las atinentes al derecho a la vida y 

a la elimina ción de la d i s cri minación. 

- Genocidio 

La Asamblea General de l as Naciones Unidas aprobó en diciembre de 

1948 la Convención para l a Prevención y la Sanción del Delito de Geno 

cidio, que entró ~n vi gor en 196 1 y h a sido ratificada hasta ahora por 

82 Estados. En la Convenc i ón se de f ine el genocidio como la comisión 

de ciertos actos con la i n tención de destruir, total o partialmente, 

a un grupo nacional,étnico,raci al o religioso. El genocidio esta consi 

derado como un crimen por el derecho i nternacional, tanto si se comete 

en tiempos de paz como en tiempos de guerra. 

- Discriminación 

La Convensión Internacional sobre la Eliminación de todas las formas 

de Discriminación Racial entró en vigor en 1969. Ha sido ratificada 

por 97 Estados y constituye la declaración más completa de las Naci~ 

nes Unidas en lo que respecta a la discriminaci6n por motivo de ra~a, 

color u origen étnico. Los Estados partes en la Convención se compr~ 

meten a adoptar una política encaminada a eliminar todas las formas de 

discriminación racial y asegurar la protección de las personas que 

pertenezcan a determinados grupos raciales cón el fin de garantizar 

el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales. 

En virtud de la Convención se ha creado un Comité Especial para la 

eliminación de la Discriminación Racial, encargado de observar el cum 

plimiento por parte de. los gobiernos de las obligaciones contraídas. 

¿Cómo funciona ese Comité? 

Se le han asignado cuatro funciones. La p~imera, y hasta ahora la 

más importante, es el estudio de los informes de los Estados partes.. . 
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". 

en la Convensión sobre las medidas q ue han adoptado para poner en 

práctica las disposiciones de ésta. La s egunda, que hasta ahora no ha 

tenido l a oportunidad de desempe ñar, es el estudio de las denuncias 

o reclamamcione s de un Es t ado contra otro. La tercera consiste en e l 

examen ae la s denuncias de los individuos cont ra los Estados, a cond~ 

ción de que e l Estado de que se trate haya reconocido el derecho de 

petición pri va da. Este procedeimiento no h a entrado aun en v igor : p~ 

ra ello se requiere que diez Estados , por lo menos, reconozcan ese de 

recho y hasta sólo lo han hecho c inco. La cuarta función del Comité 

e s t r iba en pres tar asistencia a los organis mos de las Naciones Unidas 

que e xaminan las reclamacio nes pre s e ntadas por habitante s de t errito 

rios ba jo tutela o de territori os no autónomos. El Comit é ha l o grado 

que l os gobi e rnos estén representados durante el examen de sus informes, 

procedi miento que permite completar la in fo rmación contenida en ellos. 

Pero no p uede formular ninguna condena oficial. Uni c amente está capac~ 

tado para hacer "sugerenc ias y r ecomendaciones"q ue só lo la Asamblea Ge 

neral tiene la facultad de convertir en r esoluciones. 

¿Puede cualquier persona apelar a las Nac i o nes Unid as cuando considera 

que se están violando los derechos humanos? 

Desde su fundación las Nacione s Unidas re c iben anualmente millares de 

reclamacio ne s y denuncias , de ind ividuos o de organizaciones, sobre vi~ 

laciones de los dere chos humanos . Ent re 1 95 1 y 1971 :llegaron a la Org~ 

nización internacional 120.000 comunicaciones de esta índole. 

¿Qué tramitac i ó n se le s da? 

La Comisión de Derecho s Humano s, que es un órgano subsidiario del 

Consejo Económico y Social, es la que estudia en primera ins tancia 

esas comunicaciones, pe ro no dispone de procedimientocalguno q ue le 

permita ocuparse de l as reclama c i o ne s indi v i dua les. La trami tación 

que debe ctárseles quedó estab lecida en una Resolución de l Conse j o Eco 

nómico y Social de 1959. Se entrega a los miembros de la Comisión lis 

tas confide nciale s de las comunicaciones y se in forma a los Es tados 

de las r ec lamaciones que les conc iernen , pero las respuestas sumini~ 

tradas por ellos no transmiten a la pe r sona o a la organi z ación q ue 

ha presentado aquélla. A comienzos de lo s años 60, la profunda pre2 

cupación que muchas naciones jóvenes expe rimentaban frent e a la poli 
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tica co l onialista y racista en el Africa austral hizo que las Naciones 

Unid As ampliaran sus medida s contra violaciones flagrantes de los de 

rech~s h umanos. En 19 67, el Cons ejo Económico y Social aprobó la re= 

solución 12 35 , por' l a cual encomendaba a la Comisión de Derechos Huma 

nos realizar un estudio completo de las s ituaciones que revelen la exis 

tencia de const a ntes y s istemáticas violaciones de los derechos humanos, 

~or ejemplo la política del apartheid, presentar un informe al respe~ 

t o y hacer recome ndaciones al Cons ejo Económico y Social.Se , iniciaron 

entonces encuestas que ataRí an principalmente al Africa austral,segu! 

das r o sterj,ormente por la constitución de grupos de expertos guberna 

men~a les que investigarorl la situación de otros territorios.Ninguno 

de e s o s grupos fue jamás autorizado a entrar en esos países o territo 

rios, pese a lo cual pudieron reunir una gran cantidad de testimonios 

que s i rvieron de base a las resoluciones pertinentes q ue adoptaron la 

Asambl e a Ge ne ~,"al y la Comisión de Derechos Humanos. Las actividades de 

dic h os grupos son públicas, pero hasta ahora se han limitado al estu 

di o de tres casos. 

En 1970, la Re solución 1503 del Conse jo Económico y Social creó un 

proce d imi e nto confidencial relativamente complejo para el examen de las 

cl t<l luncias, que revelaran con testimonios fe hac ientes una situación B'<r,m~ 

nente de violación en gran escala de los derechos humanos y de las li-
bertades fundamentales. 

,
Por prlmera vez las 

•
pruebas podlan se r 

J 
prese~ 

tadas no sólo por las víctimas de la violación de lo s derechos humanos 

Slno por cualquier persona, grup o u organización no gubernamental que 

t u v iera un conocimiento directo y fidedigno de tales violaciones. Las 

denuncias son examinadas en primera instancia por un grupo de trabajo 

de la Subcomisión sobre la Prevención de la Discriminación y la Pro

tección de las Minorías (órgano subsidiario de la Comisión de Derechos 

Humanos) ,que hace recomendaciones a la Subcomisión, la cual, a su vez, 

presenta las s uyas al Grupo de Trabaj o de la Comisió n de Derechos Huma 

nos , que las hace finalmente a la Comisión propiamente dicha. A ésta 

le corresponde decidir, en caso de que la situación lo justifique, si 

conviene recomendar al Cons ejo Económico y Social un estudio pormenor! 

zado de ella o informarle .sobre la oportunidad de crear un comité ad hoc 

que la investigue. En este último caso se requiere la t o tal cooperación 

del Estado interesado. 

• 

http:Social.Se
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El procedimiento es enteramente confidencial hasta el momento e n que 

la Comisión de Derechos Humanos hace una recomendación al Consejo Econ~ 

mico y Social, o sea que no ha habido hasta ahora información oficial 

alguna sobre la aplicación del procedimiento . En efecto, en marzo de 1978 

la Comisión estableció por primera v~, en el curso de su reunión anual , 

la lista de los países a los que cabía apli c ar la resolución 1503. Pero 

hasta hoy día no se ha señalado oficialmente situación alguna para la 

cual se haya recomendado la realización de un estudio más a fondo. 

FUENTE: Correo de la UNESCO Octubre 1978 Año XXXI. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LA DECL¡\RACION UNIVERSAL DE DERECHOS 


HUMANOS y LA CONSTITUCION ARGENTINA (PRmERA P_I\RTE .. CAPITUW 


UNlCO - "",-uS)
DECLARACIONES, DERECHOS Y GARA.. 

Dedar.óón Universal de Derechos Humano8 

Art. 

"Todos Jos seres humanos nacen 
libres 	e iguales en dignidad y 
derechos . _ ... 

" ... y, dolados como están de 
rllZón y conciencia, deben com
portarse fraternalmente Jos unos 
con J08 otros. 

Por el doctor Jorge Aja Espil 

Constituci6n Argen tina 

Art. 

15 	 WEn la Nación Argentinn 110 hay 
esclavos. " 

ConseL1lcnci" . de ello es que 
los habitantes todos del paG son 
"lil>re8". 

16 "La Nación Argentina no adm;" 
te prerrogativa3 de sangre. ni 
de nacimiento: no hay en ella 
fueros personales ni títul"s de 
nobleza . .. )) 

De este precepto se desprende 
que tod08 (lnacf'1'1 igua7esN

• 

16 	 " . . Todo s BUS h<lbitante.s son 
iguales ante la ley . .. " 

La igualdúd de nacimiento y la 
consagrada ante Já. ley, indica, 
a3imism<J, que todos son iguales 
en derechos, quedando implícita, 
ante ello, la 8imilar dignidad de 
todos. 

19 	 " . . . Ningún habitante de la Na
ción será obligado a hacer lo que 
no manda la ley, ni privado de lo 
que ella no prohibe." 

En este artículo hallan su más 
amplia confirmación los anterio
r/?S, en cuanto a libertad e igual
dad ante la ley . 

No existe cláusu la 8imilar. 



24 

Ded.uaci6n Uni,ersal dt DtrechOl Humanoa 	 Conatltuci6a Ar.entiu 

~rt. 

2.1 	 "Toda persona· tiene tOd08 108 
derechos y libertades proclama
dos en esta Declaración, sin dis
tinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra in
dole, origen nacional o social, 
posición econ6mka, nacimiento 
o cualquier otra condición." 

2 	 "Además, no se hará distinci6n 
"lguna fu ndada en la condición 
poHtica, juridica o internacional 
del país o territorio de cuya ju
r isdicción dependa una persona, 
tanto si se trata de un país in
dependiente, como de un territo

, 	 rio baje administración fiducia
ria, no a ut6nomo o somet ido a 
cualquier otra limitación de so-' 
beranía." 

3 	 "Todo individuo tiene derecho a 
la vida, a la libertad ... " 

..... y 	a la seguridad de su per
sona.'

4 	 Nadie estaré. ·sometido a escla
vitud ni n servidumbre; la escla
vitud y la trata de esclavos esté.n 
prohibidas en todas sus formas." 

Art. 

14 	 "Todos 10l! habitantea de la Na.
ción gozan de los siguientel! de
rechos conforme a la..s Ieyf-S que 
reglamenten su ejercicio ..." 

Da única limitac ión se refiere 
a su ejercicio, que debe ser C01\

fonne a las leyes que lo regla
menten. 

20 "Los extranjeros goza>! en el te
rritorio de la NtlCWn de todos 
los derechos civiles del ciudada
no . .. " 

14 	 Da interpretación de estos ar
20 	 tículos, en cuanto a su amplitud, 

se ve reforzada, si ello fuera pre
ciso, por lo que ya se anticipa en 
el Preámbulo como criterio orien
tador en la materia (u . . . asegu
rar los beneficios de la libertad 
para nosotros, para nuestra pos~ 
teridad y para todos los hembrea 
del m't>iOO que quiemn ha!Xtar 
en el suelo argr.·ntiM"). 

Aunque no exista' una cláusu
la que declare expresamente es
tos derechos, ellos están presen
tes en el espíritu todo de la 
Constitución. De otro modo no 
se conce!Xrian los que sí enu
merG. 

18 	 Este Ilrticvlo ha sido considerct
do, en nuestra Con.stitución, co
mo el "baluarte de la segurida4 
individual. " 

15 	 " En la Nació" Argentina no hay 
esclavos . .. Todc contrato de 
compra y venta de personas es 
un crimen de que serán respon
sables los que lo celebrasen, y el 
escribano o funcionario que lo 
autorice. Y los esclavoo que de 
cualquier modo se introduzcan 
quedan libre.! po-r el 3 0 10 hecho 
de pisar en territorio de la Re
pública." 
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Deelaración Univeual de Dt're<:hoa Rumanos 

"rt. 

0.0 

"Nadie será sometido a torturas 
ni a. 	 penas o tratos crueles, in
humanos o degradante;!." 

11 	 "Todo ser humano tiene derecho, 
en todas partes, al reconocimien
to de su personalidad jurldica. ... 

1 	 "Todos son iguales ante la ley ... " 

.. • . . y tienen, sin dlstinci6n, de
recho a Igual protecci6n de la 
ley. Todos tienen derecho a. igual 
protecci6n contra toda discrimi
naci6n que infrinja esta Declara.
cl6n y contra toda provocaci6n 
a tal discriminación." 

8 	 "Toda persona tiene derecho a. 
un recurso efectivo, ante los trI
hunales nacionales competentes, 
que la amparen contra actos que 
violen sus derechos fundamenta
les reconocidos por la Constitu
ci6n o por la ley." 

9 	 "Nadie podrá ser arbitrariamen
te detenido, preso ni arrestado." 

Art. 

17 	 UNlngún s-:-rt:ú::io perlional e8 e:,ci... 
gible, IlÍr.o en virtud de ll'1I o de 
selltencia furuúul.a en ley . •. " 

18 " ... Quedan abolídaa poTa siem
pre la pena de muertl; por ca!.l.'j"" 
políticas, todd especie de tonnen
to y /03 azotes. Las I;árceles de 
la Naci6n serán sanas y limpm, 
para seguridad y 00 para c""ti
90 de los rcos detenidos en eUM, 
11 tOM medüUJ. que a pretexto de 
precaución conduzca a 11IQTtifi
carlos má3 all4 <le lo que aquella. 
exija, hará responsable al juez 
que 1,. autorice." 

Aunque no ex¡rresomente, la. 
Co.... titución argentiM contiene 
UII amplio recrmocimiento de la. 
per8analitlad jurídica (artlJ. 1';, 
16, 17, 33. ctc.). 

16 	 u. o. 'fodos 31M habitantes son 
iguales ante la, ley o •• " 

No exi,te' disposición similar . 
Sin embargo podría entem1e-rs6 
como una consecuencia lógica de 
lo igualdod ante Id ley, reforza
da. por la prime-ra port¡: del arto 
16, p<rr 1011 aris, 1f, /20, etc., y 
p<rr el espíritu mi.nnoJde la. Ley 
Fundamental. 

18 EIJ inlliolable la defefl.llG e"". o o 

juicio de la persona y d6' 1M (le.. 

recootl." 
Este precepto .,e refuerza au", 

con la ado pci6n .. en el arto 1'1, de 
la forma republicdna de gobier
Ito, Y con 1011 aris. 5 (entre otrM 
cOIuliciotles e,stablece que 1M 
v01t.•tituciOlles provinciales deben 
a"r.9urar la admini.tmción de 
jusficia), 99 y .,iryufente. (Poder 
Judicial). 

18 Nadie puede ser . . o arresta." o. 

do sino f>I viriud de orden e .•cr;" 
ta tic au/oriciad competente . .. " 
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Doclaraclón Unlnroal ... Derech.. B ..... _ 

ATt. 

10 ''Toda persona tiene dereeho, en 
condiciones de plena igualdad. a 
ser oida públicamenw y con jus
ticia por un . tribunal indepen
diente e Imparcial. para la deter
minación de SUII derechos y obli
gaciones o para el examen de 
cualquier acusación contra ella 
en materia penal." 

11.1 	 "Toda persona acusada de delito 
tiene derecho a que se presuma 
BU inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad. conforme 
a la ley y en juicio público en el 
que se le hayan asegurado todas 
las garantlas necesarias para su 
defensa." 

2 	 "Nadi", Berá c'lndenaclo por • ctos 
u omisiones que en el momento 
de cometerse no fueron delicti
vos según el derecho nacional o 
internacional. Tampoco se im
pondrá pena máa grave que la 
aplicable en el momento de la 
comisión del delito." 

1.2 	 "Nadie !K.rá objeto de Ingeren
cias arbitrarias en su vida pri
vada ..... 

.. _.. su familia, BU domicilio o BU 

correspondenci!l,_.... 

Con.lltudóa ArcefttiBa 

Arl. 

18 Son aplicllblC3 les mismas COII
sidcrocic.nca 'hechas co.. TCSpeCtO 
al arto 8 de la Declaradó .. Uni
versal. '. "Ni ju::gtulo3 por comi
~ eapecia'lell, O 1ICCtId<>s de 
las juecu designad08 por la ley 
antes del hecho de la calUla!' 

El principio de iooccncia no 
está ezpresamenfe ronsagTado. 
No oostante, l.Ie Mlla ¡mplicUo 
8ft el arlo 18, que comiene, osi
mismo, laI.I demtb garantÚJa a 
que I.IIl reliere lo Declaraci6ft 
UnitJeTl.I4l. 

18 "Ningún habitante de lo Nación 
~ ser ptm<:ldo si" juicio pre
tJio lundll.do en ley anterior el 
Moha del proceso . •• " 

COMo.granlo G8Í, el principio de 
lo irretroacnuidad de la leyl'll 
nGl. 

19 "Los acciones priwda.! de les 
'hombres que de "¡"gú" modo 
oleniIan al orden 11 a la mOTal pú
blica, ni pcrjudiqu,e1\ a un tercll
1'0, está" s010 TcseT1XJi1.as a Dios, 
" e:re:~tas de la autoridad de los 
magistrados . ..n 

18 " • •• El domicilio es intJiolable, 
como también lo correspotUlelt
cio epistolar !I las Jl4p1lles pi
Iladoll . •. " 

... 




Dedaudón Unh',ersal de Duechos Humanos 	 Con:ltitud6n Argentina 

Art. 	 Art. 

12 	 " ...ni de ataques a su honra o 
a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de 
la ley contra tales ingerencias o 
ataques:' 

13 .1 	 ''Toda persona tiene derecho a 
circular libremente y a elegi r su 
residencia en el territorio de un 
Estado." 

.2 	 "Toda persona tiene derecho a 
salir de cualquier pais, incluso 
del propio, y a regresar a su 
pa!s." 

14..1 	 "En caso de persecución, toda 
persona tiene derecho a busca r 
asilo, y a disfrutar de él, en cual
quier .pals." 

.2 	 ''Este derecho no podrá ser in· 
vocado contra una acción judi
cial realmente originada por de· 
litos comunes o por actos opues
tos a los propósi tos y principios 
de las Naciones Unidas ." 

15.1 	 "Toda persona tiene derecho a 
una nacionalidad." 

.2 	 "A nadie se privará arbitraria· 
mente de su nacionalidad ni del 
derecho a cambiar de nacionali
dad," 

16 . 1 	 "Loa hombres y las mujeres, a 
partir de la edad núbil, tienen 
derecho, sin restricción alguna 
por motivos de raza, nacionali 
dad O religión, a casarse y fllll' 
dar una familia; disfrutarán de 
Iguales derechos en cuanto al 
matrimonio , durante el matrimo
nio y en caso de disoluci6n del 
matrimonio. " 

No hay Un precepto análogo, 
aunque de los arts. 18 y 19 se 
infieren garantías y derechos si· 
milares. 

Entre lo. derechos reconocidos 
pO'T este articulo se encuenlra el 
de UentraT} permanecer, tran,c;itar 
!I salir d.el territorio argenti71O." 

No 	existe. 

Según el arto 20, los extranjc
TOS obtienen nacionalización re
sidiendo dos años continuos én 
la Naci6n. 

No están obligados (los e.':c
tranjeros), a admitiT la ciu.dada
l'lla . . . JJ 

El flrt. 21) dicc '1l1C 1,)8 cxtra'l' 
jeros goza n de todos los dere

chos civiles del ciudadallo, esta· 
blr.cicndo que l)!<fe!cn casarse 
cOllformc a 1a., leycs. De modo 
que In C'msliturión TeCOlloa im
plícitame11te este derech o a to
dos los habitan~es. 

En 	cambio, la reguloción de 
los derechos del hombre y de la 
mujer 	en el matrimonio, ha que
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Dedaración Unheual de Dere<..hoa l1uma.noa 

Art. 

2 	 "Sólo mediante libre y pleno 
consentimiento de los futuro~ es
posos podrá contraerse matrimo
nio." 

3 	 "La familia es el elemento na
tural y fundamental de la socie
dad y ti~ne derecho a la protec
ción de la sociedad y del E.tado." 

17.1 	 "Toda persona tiene derecho a 
la propiedad, individual y colecti
vamente." 

2 	 "Nadie será privado arbitraria
mente de su propiedad." 

18 	 "Toda persona tiene derecho a 
la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión o de cre
encia, así como la libertad de ma
nifestar BU religión o su creen
cia, individual y colectivamente, 
tanto en público como en priva
do. por la enseñanza", la práctica, 
el culto y la observancia!' 

ConetHud6n. Araenlina 

Art. 

dado librada a la Ieg;"Zac-ión ro
mún. 

No hay cláusula expresa, aun
que surge claramen te de la am
plia libertnd civil consagrada a 
lo largo de la Constitución. 

14 bis" .. . En especial, la ley estable
cerá: . . . la protección integral 
de la /amilia . . . " 

14 	 "Tolios los habitant"" de la Na
ción gozan de los siguientes de
recMs " . de usar y disponer de 
su propiedad . .. " 

17 	 "La propiedad es inviolable, y 
ningún habitante de la Nación 
puede ser privado de ella, sino 
en virtud de sentencia fundada 
en lpy. La expropiación por cau
sa de u.tilidad pública, debe ser 
~alificada por le!) y previamente 
indemnizada . .. JJ 

14 	 "Todos !vs habit'Ulte3 de la Na
ción gozan de los siguientes de
rechos. " de pro/esar libremen
te su culto; de enseñar y apren
der." 

Tanto la libertad de culto, 
como la libertad de enseñar y 
aprender, implican necesariamen.
te la libertad de pensamiento o 
de concie.ncia. Aún el mismo arto 
lJ re/uerza este concepto al e-s
tablecer, como otro de los dere
chos de qtLP gozan todo .• los ha
bitante3, el de "publicar 3U-3 ide= 
por la prensa sin cen-"..ra preL'ia". 
El arto 19 y el espíritu de la 
Gon.•titurión, a1ejan toM duM 
con res pedo al reconocimiento 
amplio de estos dereclw3. 

'
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Declaración Uni,er8al de Derech06 Humano. 

Arl. 

"Todo individuo tiene derecho a 
la libertad de opinión y de ex
presión; este derecho incluye el 
de no ser molestado a caus,", de 
sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y opinio
nes, y el de difundirlas, sin limi
tación de fronteras,' por cual
quier medio de expresión." 

20. 1 "Toda perwna tiene derecho a 
la libertad de reunión .. . " 

ti • •• y de asociación pacíficas." 

2 "Nadie podrá ser obligado a per
tenecer a una asociación." 

21.1 "Toda persona tiene derecho a 
participar en el gobie rno -le su 
pala, directamente o por tr.erlio 
de representantes Iihremente 
escogidos." 

Con~litución Argt'ntina 

Art. 

14 	 El derecho q7W tienen todos lo.' 
19 	 habitante•• de publicaT sus ideas 
32 por la prensa sin cen.mra previa; 

PI de enseñar y aprender; la pro
hibición al Congreso Federal de 
di<; tar leyes '1',e rest rinjan la li
bertad de imprenta, y la amplia 
libertad civil con.sagrada en el 
arto19, "''' dejan duda de que los 
deTlxhos a que se refieTe 1" De
claración r]nh'cT.9 nI; están am
pliamente r~C01wGidos y gaTanti
zados en la Con.stítución argen
tin(l. 

Se trata de uno de los dere
chos no enumeTados; sin embar
go, por ser in.'epGmble d{!l dere
cho de peticionaT (l las autori
dades, reconocido por el art. 14, 
y deri,}ar asimi.•mo de la sobera
nía del pueblo y de la f()rTT'a re
publicana de gobierno (art. :n), 
e8~ i7T.C'Ue,jl iufULbl.emente.. UM de 
los deTechos implícitamente C07l

sag rados . 

14 	 "Todo.• los habitantes de la Na
ción gozan de los siguientes de
rechos . .. de Cl••ociltr.•e con fines 
útiles." 

No exi,!e c1áusuz" semejante, 
pero esta consecuencia podria 
surgir del art. H b'i3, cuando re
conoce el derecha a la organiza
ción sindical libre y democrática, 
y de la amplia libertad que con· 
sagTll el arto 19. 

Es uno de los derp.ch08 politi
cos a que se refiere el aTt. J~. 
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Dedataci6n Unlu"ll d~ D-frN:hoe Humanos 

Art. 

"2 "Toda perbona tiene el dcrecho 
de acceso, en condiciones de 
igualdad, Q las funciones públi
cas de su pai • . " 

. 3 ''LB voluntad del pueblo es ¡. 
base de la autoridad del poder 
público ; esta voluntad se expre
sarl mediante elecciones autén· 
ticas que habrán de celebrarse 
periódicamente . . . " 

" ...por sufragio universal e 
Igual y por voto secreto u otro 
pl"O(:cdimiento equivalente que 
gaTl,"Uce la libertad del voto." 

22 	 "Toda persona, como mIembro 
de la 	sociedad, tiene derecho a 
la seguridad socia!'. , ." 

" . . . y a obtener, mediante el ee· 
fuerzo nacional y la cooper¡¡ción 
Internacional, habida cueota de 
la organización y los recursos de 
cada Estado, la satisfetci6n de 
los derechos económicos . 80c;a· 
les y culturales, indispensables a 
su dignidad y 81 libre desarrollo 
de su perronfilidad." 

23.1 	 "Toda persona tiene derecho al 
trabajo, a la libre elección de su 
trabajo, 11 conmelones equitati 
vas y satisfactorias de trabajo 
y 8 la protección contra el des
empleo," 

• 


C'..onltiC ud6n A'r~nt in. 

ATt . 

16 ji . Todos sus habitantes son 
igunles ante la k V, Y admisibles 
en los emplcos sin olTa condi· 
ción que la idoneidad." 

1 E / precepto está comprendido '''' 
33 	 el art . 3~, pues mn duda es tlnlI 

consecut'fU'ia del pr;,lCipio de la 
.•obcra,lia del pueb/.o Y de /.o foro 
tna republicana de gobierno. 

No existe un artículo igtUll. 
Sin emba rgo, no padna ducon<>
cerae, den/ro del aistcma de la 
Constitución, In lib ertad del 
\ '0'0. 

14 bis 	" .. "El Estado otorgará los be· 
"eficios de la ~egurida.d 8ocial, 
que tcndr6 carácter de integral e 
irrenunciable." 

El mism o arto 1f b i.5 "reconoce 
rWs de 103 derechos llamad<J& 

económicos y sociales. No suce· 
de> lo mismo con los HcultuTa,te~', 

aunque no hay obstáculo den
ITO de la Constitución para el 
M.a rTolZo de los mismos, sobre 
lodo teniendo en cuenta que la 
dign¡tfad !' el lib re desenvolvi· 
m iento de la personalidad, se lia
nan ampliamente tu/ekIdo • . 

14 "Todos lo!! habitantes de la Na· 
rión gozan de los /tiguie,, /es de· 
TecM. ".. de trabajar y ejercer 
lada ¡ndl/s tria lícita . . "" 

14 bis 	"El t rabajo en =, diversas !m'· 
mas gowrá de la protección de 
las leyes, las que asegurarán al 
trabajador : ool1diciones digna., y 
equitati\JO.S de labor .. . El, E.
tado otorgará ~ beneficios de 
la 8eguridad 8ocial, que t endrá 
carácter de integral . .... ( mel,,
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Dp<lancion Un¡n-'u.1 d.! Derec:bvs Humuo" 	 C....UllKiDa A.t"enU"o 

Art. 	 Art, 

tencia especiales. Todos loo ai
ños, nacidos de matrimonio o 
fuera. de matrimonio, tienen dere
cho a igual proteoción soci!ll." 

2G.1 	 "Toda per.ona tiene derecho a 
la educación. La educación debe 
ser gr¡¡ tuita, al menos en lo con
cerniente a la instrucción ele
mental y fundamental. La ins
trucción elemental será obliga
tona. La instructión técnica y 
profc,ional habrá de ser genera
lizada; el acceso a loa estudios 
superiores será igual para tndos. 
en función de los méritos res
pe<:,tivos." 

. 2 	 "La educación tendrá por objeto 
el pleno dC3arroJlc de la perso
nalidad humana y el fortaleci
miento del respeto a los dere
chos del hombre y a las liberta
des fundamentales; favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todu lu naciones 
y todos los grupos étnicos o reli 
giosos: y promoverá el desarro
Uo de las actividades de las Na
ciones Unidas para el manteni
miento de la paz." 

3 	 "Los padres tendrán derecho 
preferente a escoger el tipo de 
educación que habré. de darse a 
sus 	hijos!' 

27.1 	 "Toda persona tiene derecho a 
tomar parte libremente en 1,1 vi
da cultural de la comunidad, a 
gozar de las artes y a participar 
en el progreso cientiCieo y en los 
beneficios que de él resulten." 

'l'~ "El Estado otorgará lÚ8 be
neficios de la seguridad Ilo,;ial, 
911~ 	tendrá canicter de integral". 
con 	lo que lIC incluiría el 8fguro 
de ""aternidad y la prot CCcióll de 
la ;nfallCi4. Además, el mismo 
articulo BC rcjiere a la "protec
cióll integfol de la familia." 

Los duce/lOS "culturales" no 
hall ltÜIo enumerados. En cam
bio, MI de~orrollo no lUlllaría nin
gún obstáculo en la COMtilu
ción.. sino qut:, por el controrio 
puede 8U8tcntarBc en dispo.ricio
nes como 'laa de los arts· ~, que 
impone cemo condición a la8 
constituciones provillCi4les la de 
asr.!JIlror la educarión primario.; 
1';, en CU4'1lto recorn>ce la liber
tad dc enseñar II aprender,. arto 
61, inc. 16, que incluye entre las 
afl'illuciOlleS del COllg"cso la de 
"Proveer lo c~en.te... al 
progreso de la ilustración dic· 
tondo prolleS de i""tmeción gc
neral y univcrsitario.•.•» 

14 	 "Todos lo.' 1!(luítantes de lo Na
c.i6n gozan de lo" .siguientes de
rechos. .. de enseñar 11 apren
der." 

80n 	válidas las mi.<m\(I.' oo...,¡.. 
dcraciemes l¡e.chas C01I respecto 
a 10., incisos 1 y S del art. S6 de 
la DeclaraGió'Il Universal. 

.. 
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A.rt. Art. 

, 2 "Toda ¡>crocn« li ene derec h() a 
la protección de 10B intereses 
morales y mah... riales que le co· 
rrespolldan por razón de la s prQ
duccior.cs científicas , lite rarias 
o artísticas de qUi: sea. au tora." 

,..,. 
17 

28 "Toda persona tiene derecho a 
que se establezca un orden social 
e internaóonal en el q ue los d e· 
rechos y liber! ades proclamados 
en esta Declarac ión se hagan pIe
n3.ment.e efectivos." 

29,1 "Toda pef';ona tiene deberes res 
pecto a la com unidad puts to que 
s610 en ella puede desarrollar U
bre y plen~mente su personali
dad," 

,2 "En el ejercic io de sus derechos 
y en el disfrute de sus liberta
des, toda persona estara sola
mente sujeta a las li mitaciones 
establecidas por la ley con el 
único fio de asegurar el recono
cimiento y el respeto de los de
recho~ y libertades de los demáB, 
y de sat isfacer las justas exigen
cias de la moral, del orden pú
blico y del bienestar gener al eu 
una sociE"dad democrática." 

14 

28 

19 

Conl'l ti tl,rión Ar¡ent w 

11 Todo l'Jut01' O ltWentoT es 
propietario exclusivo de su ,)bra, 
invento o dCSC1Jbrim iento, por el 
término que le acuerde la ley ... " 

Todo el sistema que ir... taura 
la Constit ución ticnde al esta
blecimicnto de un orden social 
tn cl que sea posible la reali:a
rión efectiva de las derechos y 
DaTa71 t ia .~ que Teconocc . 

No exis te un precepto ,imiZar. 

"Todo.' los habitantes de la Na
ción gozan .de los siguientes de
rechos conforme a las leyes que 
reglamenten su ejercicio" ," 

"Los' 'prin cipios, gara"tÚl.3 y de
Techos r~cnnocidos en los ante
riores articulos, no podrán ser 
alterados por las leyes que regla
menten $U ejercicio." 

"L<i.8 acciones de 108 1iombrea 
que de ningún modo ofendan . .. " 

lOBB!EI AJA ESPIL. Jorge. Cuadro comparativo de la Declaración 
UD1vereal de Derechos Humanos y la Constitac1ón Argentina. 
M1A1eter10 de Edacac1ón 7 Jus t icia. Comisi&n Kacional ~gentina 
para 1& OIESCO. 1963. Baenos Aires. 



SOBERANIA y DERECHOS HUMANOS 

Doctrina de la Seguridad Nacional 

Es mucho lo que el país ha perdido en todos los ordenes, pero lo má 

grave es el deterioro de los valores humanos fundamentales: la vida, la integri' 

dad física, la libertad. 

En la 11 Conferencia General de Episcopado Latinoamericano, reunido , 

en Puebla (México, 1979) se ha dicho: 

"Las ideologías de la seguridad nacional han contribuído a 
fortalecer, en muchas ocasiones, el caracter totalitario o 
autori,tario de los regímenes de fuerza, de donde se ha de
rivado el abuso del poder y la violacion de los derechos / 
humanos. En algunos de los casos pretenden amparar sus ac
titudes con una subjetiva profesión de fe cristiana~ Ponen 
al individuo al servicio ilimitado de la supuesta guerra / 
total contra los conflictos culturales, sociales, políti-/ 
cos y economicos y, mediante ellos, contra la amenaza del/ 
comunismo. 

Frente a este peligro, real o posible, se limitan, como en 
toda situacion de emergencia, las libertades individuales, 
y la voluntad del 'Estado se confunde con la voluntad de la 
Nación ••• La Seguridad Nacional vista bajo ese angula se/ 
presenta como un absoluto sobre las personas: en nombre de 
ella se institucionaliza la inseguridad de los individuos/ 
••• esta vinculada a un determinado modelo economico-polí
tico, de características elitistas y verticalistas que su
prime la participacion amplia del pueblo en las decisiones 
políticas • •. Desarrolla un sistema "represivo, en concordan 
cía con su concepto de guerra permanente. Impedido en este 
contexto, el acceso a los bienes y servicios sociales y --a 
las decisiones políticas, se agravan los atentados a la li 
bertad religiosa, a la libertad de opinión, a la inteilri-I 
dad física. Asesinatos, desapariciones, prisiones arbitra
rías, actos de terrorismo, secuestros, torturas continen-j , 
talmente extendidas, demuestran un total irrespeto por la 
persona humana". 

ORIGEN E HISTORIA DE LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD NACIONAL 

Esta doctriqa no es exclusivamente argentina, aunque ~e llame nacio

nal, y tiene una estrecha vinculacion con la doc,rina militar predominante' en ca 

da uno de los ejércitos de América Latina. 

Hacia 1947, ' se reelaboran en los Estados Unidos las concepciones ba

sicas de la Doctrina de la Seguridad Hemisferi'ca, a la luz de los , conflictos que 

emergen entre los ex-aliados y que son parte de la llamad~ "guerra fría". 

En 1940, los Estados latinoamericanos habían sus cripta la "Declara-/ 

ci6n de la Conferencia de la Habana" en la que, frente a la lucha europea, se a

firmaba que cualquier ataque de Estado no americano a otro del continente, sería 

considerado como un ataque a todas lBS naciones signatarias. En Río de Janeiro,/ 

luego del ataque japones a Pearl Harbar, se reuni6 una Conferencia que creo la / 
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"Junta Interamericana de Defensa" para el Hemisferio. Finalizada la contienda 

mundial se acordó en la Conferencia sobre Problemas de la Guerra y la Paz (Mi 

xico, 1945) que la Junta Interamericana de Defensa había probado su eficien-/ 

cía y que continuaría funcionando como órgano de la defensa. 

La reelaboracián de la doctrina de la Seguridad Hemisférica-esta

blece que cualquier ataque no americano al continente sera considerado en co.,!!. 

junto por sus Estados - conduce directamente a la Conferencia Interamericana/ 

para el mant.e: nimiento de la paz y seguridad del Continente (Río de Janeír-o, í / 

1947) que redactó el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca o TIAR, / 

tan inoperante durante la guerra de las Malvinas. Tambien se inscribe en esta 

línea el Pacto de Chapultepec. 

La Junta Interarnericana de Defensa adquirió el caracter de organi 

zacion permanente a causa de la Guerra Fría y de la inserción del continente/ 

latinoamericano y el Caribe dentro de la política del bloque del mundo contem 

poraneo, 

La cláusula del TIAR que obliga a los países signatarios a inter

venir militarmente en defensa de un país hermano provocó graves discusiones / 

en los parlamentos de los paíseB democraticos comprometidos pues se advirtió/ 

que esa clausula junto con los organismos militares supranacionales y los pa~ 

tos ofensivos-defensivos, subordinaban a las Fuerzas Armadas latinoamericanas 

en su con,junto, a una estrategia militar planeada, elaborada y estruct'urada / 

en los Estados Unidos, como parte de su propia política internacional en el / 

marco de la Guerra Fría y la división del mundo en bloques. 

La Escuela Superior de Guerra de los Estados Unidos elabora desde 

1946 las estrategias militares basicas para el continente que mantend'rían el/ 

orden social, económico y político predominante en Estados Unidos. 

De la experiencia de la Es cuel.a de Guerra de los Estados Unidos / 

nacen otros institutos similares en Paraguay, Colombia, Chile, Brasil. En // 

1947 se dicta en los Estados Unidos el Acta de Seguridad Nacional, uno de cu

yos artículos crea la Central de Intelligence Agence (CIA) y promueve la uni

ficacion de las políticas de seguridad estrategicas bajo la jurisdicción de / 

un Consejo Nacional de Seguridad, en el cual participan las propias Fuerzas / 

Armadas norteamericanas. Así comienza el Ilpentagonismoll sobre América Latina. 

En la década del 60 se produce la ruptura de la situ.ación antedi

cha con la aparición de la Revolución Cubana, que produjo cambios sustantivos 

en la política de América Latina. Se inicia así una nueva etapa. El "enemigo" 

ya no es exterior al contine¡;te sino interno, es la "subversión interna" , la/ 

"tentativa de instalar un régi men totalitario", definición que la Junta Intera 



mericana de Defensa (JID) tenía sobre cualquier lucha política en America Lati

na, cuyo eventual resultado pudiese ser un cambio en la tenencia de la tierra,/ 

en la propiedad de los recursos naturales o en la distribución de la riqueza. 

Resulta obvio destacar qtle sí el "enemigo" no produce ya solamente/ 

ataques exteriores, sino luchas en el plano interno, la concepcion de la "segu

ridad hemisférica" no es un justificativo ni un marco suficiente. Ha llegado el 

IIIOmento de la "Doctrina de la Seguridad Nacional" para completar las necesida-/ 

des. 

En América Latina y el Caribe cualquier cambio en el orden político
/ ' 

comenzo a ser sospechoso de provenir de la "subversión interna". Cualquier re-/ 

clamo social o economico podría afectar a la "seguridad nacional", pues esta o

riginado en la propaganda y en el "accionar subversivo". 

Por medio de programas de entrenamiento, Estados Unidos influyó en 

los ejercitos de la región empleando para su penetración, además, a misiones o

breras y culturales, medios de información, cuantiosos recursos economicos en e 

quipos, becas de estudio en campamentos militares. Entre 1950 y 1976 se entrena 

ron en Estados Unidos y en Panamá unos 77.000 oficiales latinoamericanos, 4:000 

de ellos argentinos. 

El problema de acceso a los recursos naturales y a la provisión del 

alimentos pasa, por obvios motivos estrategicos, a ser fundamental para los Es

tados Unidos. La inestabilidad política, social y económica en el área es la // 

principal amenaza para los intereses del complejo militar-industrial o de las / 

empresas norteame;.ricanas, es decir contraria a los "intereses vita1es ll de los / 
, ,Estados Unidos. -1 

Para garantizar la política que sus gobernantes proclamaban y en // 

nombre de su pretendida superioridad racial, Estados Unidos intervino militar-/ 

mente entre 1900 y 1930, tres veces en Cuba, cinco en Panamá, cinco en Santo' D~ 

mingo, seis en Nicaragua, tres en México, una en Haití, seis en Hondu~a~, una / 

en Colombia y una en Costa Rica. Pero los pueblos latinoamericanos encabezados/ 

por el Argentino en epoca de Irigoyen reaccionaron cont-ra esas intervenciones. / 

Esa actitud de nuestro país fue seguida por la negativa de Perón en 1951 de en

viar tropas a Corea, la de Frondizi en 1961 de excluir a Cuba de la OEA, y la / 

de lllía en 1965 de enviar tropas a la República Domini~cana. 

La doctrina de la Seguridad Nacional vino a dar fundamentos teóri-/ 

cos y metodología práctica como para resolver el conflicto fundamental entre el 

respeto por la Constitución y las formas democráticas, por un lado, y los obje

tivos del sistema y el statu-quo, por el otro. A partir de su aparición la Doc

trina asumió rápidamente el papel de primera jerarquía y justificativo natural/ 

para cualquier violación de la Constitución, las leyes y normas tradicionales / 

del juego democrático. 
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IDEOLOGIA DE LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD NACIONAL 

La Doctrina que nos ocupa tiene tres componentes principales. Uno e~ 

ta representado por la Doctrina de la Seguridad Hemisférica ya expuesta. Otro es 

1,. doctrina de l a Contrainsurgencia francesa apar e cida en la década del 60 y a-I 

plicada en las gu~rras de Argelia e Indochina. De los métodos de destrucci5n y 1 

tortura que se util izaron en Argelia para ~antener la dominacion colonial toman/ 

la concepción de la "guerra sucia" los militares argentinos para justificar 10s/ 

llamados "-excesos de represión". Esos métodos altamente sofisti c ados fueron ense 

ñados a los oficiales latinoamericanos para su lucha antiguerríllera, psicológi

ca y para su propaganda.,. 
El tercer componente de la Doctrina de la Seguridad Nacional es la 1 

concepción agresiva y expansiva de la doctrina de la geopolítica alemana, que i,!! 

fluyo en la estructuración ideologica y militar de los ejércitos latinoamerica-I 

nos en el período anterior a la segunda guerra mundial. 

La D. de la S.N. tiene su primera exteriorización en Brasil, con ell 

golpe mili t ar de 1964 contra Joao Goulart y se origina en' los círculos de la Es

cuela Superior de Guerra Brasileña. Las fuerzas armadas derrocan al gobierno 11 

constitucional e ini c. ian una experiencia inedita que arrasa con el principio del 

la soberanía popular , se arroga el ejercic io irrestricto del poder constituyente, 

'aniquila los derechos individuales y sociales, se enrola en los principios mone

taristas de la es cuela de Chicago y, atribuyéndose el derecho de la ultra-activi 

dad jurrdica y política destruyen el régimen demo cratico vigente y condicionan 1 

el que prome ten en cambio. 

DOCTRI NA DE LA SEGURIDAD NACIONAL Y MODELO POLITICO 

La do ctrina en cuestión provee de medios de acción a un nuevo modelo 

político, esencialmente burocratico-autoritario que va acotÚpañado de lID modelo I 

e conómico liber",l y monetarista. La " razón de Estado" y las "necesidades de la 1 

seguridad nacional" son omnipresentes ' y tienen la mayor jerarquía, por encima de 

la ' libertad, los valores de la dignidad y los fundamentos éti cos de la accion hu 

mana. 

Los cambios políticos de los años 70 en América del Sur, con la i- II 

rrupción qe movimientos triunfantes de fuertes tendencias distributivas y nacio

nalistas impulsan a las empreses multinacionales y a las oligarq'uías en peligro 1 

a defenderse con modelos polí ticos autoritarios duraderos al estilo brasileño. 1 

Comienza Uruguaya mediados de 1973 , luego Chile el mismo año y tres años des- 1 

pues Argen tina. 



IMPLICANCIA DE LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD NACIONAL EN EL TERRENO DE LA ECONOMIA 

Su filosofía económica, ~acida en los Estados Unidos, presume que el 

mayor o menor desarrollo, la tasa de inflación y los problemas de la recesión / / 

tienen que ver con la mayor o menor oferta de dine ro . Busca el increment o de la/ 

tasa de ganancia y la concent ración de la riqueza como par5met ros deseables , pre.§.. 

cinde de l as neeesidades sociales, evalúa al mundo como un gran circuito fínan-/ 

ciera. Como instrumentos basicos utiliza la apertura de la economí a , la subsidi~ 

üedad del Estado, la con centración del capital y la reducción de los cos tos so

ciales. Refuerza, a través del incremento sin lími t e de l as deudas e xte rnas t l os 

lazos de l a dependenci a de cada país con los intereses de las tras nacionales y í 

el imperialismo. Provoca la desnacionalizacion de las e conomías y distribuye los 

recursos naturales y riquezas nac ionales al mejor pos tor. 

La Argentina estaba en el año 1930 en el lugar 21 entre los países I 

más poblados del mundo; en 19 79 pasó al lugar 29. Por la producción de maíz ocu

paba el segundo lugar en 19 30, pas ando al 9no. en 19 79. Por la producción de pe

tróleo crudo, Argentina era la sexta en 1930 , pas ando a ser la Nro. 18 en 19 79.

EN TERMINOS ECONOMICO-POLITICOS lo descripto se inserta en la teoría de la Divi

sion Internacional del Trabajo; que administran algunos país es imperíales y colo 

níalistas en función de su propio int erese 

Economías centrales y periféricas : la DEPENDENCIA consiste en una s i , 
tuación en la cual la economía de ciert os países es condicionada por e l desarro

llo y expans i ón de otra economía a l a cual se encuentra sujeta. 

LOS PAISES CENTRALES exportan fundamenta l mente productos elaborados/ 

y variados. Los países periféricos exportan -por 10 general- materia prima o pr~ 

ducción primaria, sin agregado de mano de obra. Por lo tanto, los p&íses centra

les se aseguran la utilización de su propia mano de obra, para que sus productos 

sean consumidos en el exterior. Los países periféricos exportan productos prima

rios y no pueden dar cabida a l as necesidades de empleo de sus poblaciones. LOS/ 

PRECIOS de los productos terminados suben constantemente; los de los productos / 

primarios se mantienen deprimidos. Los países centrales regulan los precios mun

diales y, a veces, producen para exportar tambien productos primarios: carne, c~ 

reales, etc., pero SUBSIDIAN a los productores con parte de s us enormes utilida

des de la exportación industrial y tecnológica. Los países periféricos tienen // 

que exportar cada vez más cantidad para recibir menos productos terminados, que / 

se encarecen constantemente. Esto se llama IIdeterioro de los terminas de inter-f 

cambio" y produce una descapitalización permanente de los países periféricos im

pidiendo su desarrollo inde pendiente. 
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En los países periféricos operan empresas de capital extranjero o/ 

"mul t i nacionf>. les" que actúan monopólicamente con tecnología exclusiva que susti 

tuye al hombre , producen una permanente I1succiónll de capitales, mediante la re

mesa de sus dividendos, royaltys por tecnología e intereses por creditos exter

nos ( r eal e s o fraguados) e impiden el desarrollo de ese país manteniendo eleva

dos l os pre cios de sus prestaciones y manteniendo altamente endeudado a ese 11 

~aí s con el exterior. 

Hient cas los países centrales -espe cialmente EE.UU. y los organis-I 

mos supr a-"s n ucturales internacionales que manejan el FONDO MONETARIO INTERNA

CIONAL-BANCO HUNDIAL, etc. - preconizan el libre comer c i o para el exterior, est2. 

ble cen har re ras aduaneras prot eccionistas para s us propias industrias. Su défi

cit presupues cario (EE.l)U. posee el mas descomunal del mundo) lo financian in-/ 

crementando l a tasa de interés del dinero que prestan en el mundo entero .
• 

Los países centrales representados por el FMI recomienuan a los pe

rif~ricos reducir los salarios , achicar los gastos en obras s oci"ales y aumentar 

-los i mpuestos que gravan directamente el consumo (ej . el IVA). Cons.ecuencias: 1 

desocupación, mortandad infantil, desnutrición, enfermedades endémicas, subdes~ 

rrollo . Para imponer esta política economica se empleó la corrupción y la repr~ 

s i ón más feroz contra los que se oponían a este "desarrollo" dependiente. 

APLICACION DE LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD NACIONAL EN LA ARGENTINA 

" 
En primer lugar se procedió a la subordinacion de la Constitución 1 

Nacional al Acta para el Proceso de Reorganizaci6n Nacional. Se desconocieron 1 

los principios sustentados en los Arts. 1, 22 Y 29 de la Ley Fundamental. Se 11 
prohibió la libre organización democratica de los Sindicatos (art. 14 bis); sel 

violaron los derechos enumerados en el arto 14 y las garantías del arto 18. Sel 

procedió a la e"xtension innecesaria del Estado de Sitio. 

Se suspendi6 la actividad po·líüca y sindical. Se violaron derechos 

fun damentales reconocidos internacionalmente a través de la Declaración Univer

sal de los Derechos del Hombre, de las Naciones Unidas. 

Se ejerció la represi6n física: miles de perso~as desaparecieron, / 

entre ellos bebés y niños en edad escolar, y" otros sufrieron , sin juicio legal, 

prisi6n por largos años. Se suprimi6 la libertad de expresión y se utilizaron 1 

todas las formas de la represion ideológica . Se anulo la ~posición. 

Las se cuelas de e s tas acciones aún afectan a la sociedad argentina. 

Decenas de miles de ciudadano"~ han sufrido las consecuencias directas de la DOE 

trina mencionada (familiares de desaparecidos , detenidos políticos, torturados, 

·eesanteados) etc.) .. 
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REFLEXIONES FINALES 


La doctrina de la Seguridad Nacion a l es un problema político que en.. 
globa aspectos j urídicos, filosóficos y militares. 

En 1930, 1955, 1962, 1966 Y 1976 hubo intervenciones militares diri 

gidas contra gobiernos constitucionales, que produjeron un sensible cambio de II 

rumbo en lo economico y social e intentaron condicionar el futuro institucional/ 

para garantizar políticas favorables a proyectos políticos-económicos apoyados I 

en ese momento por las f uerzas armadas. 

A diferencia de los golpes de 1930, 1955 Y 1962 que se habían limita 

do a desalojar gobiernos , el golpe de 1966 generó su propia normatividad. Esto I 

se acentuÓ en 1976 cuando la Junta Militar dic tó un Estatuto y Objetivos Básicos 

para el llamado "PFoceso de Reorganización Nacional" , que tenían pree mi.r::encia s~ 

bre la Constitución Nacional , y suprimió los derechos y garantías const i tuciona

les. 

Se elimino la división de Poderes al concentrar en los mandos de lal 

Junta ~~1itar, el Pode r Ejecutivo y Legislativo en tanto que la Comisión de Ase

soramiento Legislativo (CAL) estaba integrada por oficiales superiores de las /1 

tres armas. 

La Junta fundamento su intervención en que la seguridad y existencia 

del país estaban amenazadas. Todo se subordinó a los objetivos básicos de "des- I 

truir la subversión" y "restaurar el orden de la e conomía ll 
• Se' elaboraron luego/ 

las llamadas "Bases Políticas de las Fuerzas Armadas " que pretendieron condicio

nar el futuro polítiCO instítucional del país. 

En el do cumento emitido por la Junta Militar el 19 de diciembre de I 

1979 llamado "Bases doctrinarias, programáticas e instrumentales del Proceso del 

Reorganización Nacional" se establece el "marco de coincidencia" y los "límites! 

del disenso". Se lee allí que en el futuro "las Fuerzas Armadas, en su interven

ción institucionalizada en el gobierno, tendran competencia en la toma de deci-I 

siones para la conduccian estrategica nacional, la seguridad nacional y la defe~ 

sa de la Consti tucion Na c ional". Previamente, · las Bases Políticas definen la se

guridad nacional, señalando que IIse asienta fundamentalmente en la inconmovible / 

conciencia que la sociedad tiene del valor de su patrimonio cultural y materiall 

y de la necesidad de preservarlos. A través de ella se protegen l os intereses ~ 

tales de la Nacian. Incluye una amplia gama de aspectos tales como la soberanía, 

los recursos humanos y naturales, el orden social y político, la cultura y el e~ 

píritu nacional". En suma, la seguridad nacional abarca según estas Bases todasl 

las actividades de la Nación. 
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Según esta concepcion "circular" de las Fuerzas Armadas" se elabora 

un mode lo de país sin intervención de la opinión popular, pero con participacion 

de otros sectores sociales y económicos a los que defienden por "seguridad naci.Q 

na1" y que constituyen el fundamento ético de la actividad .. Cuando esta en peli

gro ese modelo de país -es de<:-it' la "seguridadl!- intervienen las Fuerzas Armadas 

y cierran el círculo. 

La lucha contra la doctrina de la seguridad nacional constituye una/ 

tarea impostergable de todas las fuerzas democraticas del país. En esta lucha d~ 

ben eonverger todos los sectores, incluídas nuestras Fuerzas Armadas (y que deb~ 

rían encuadrarse en el marco que la Constituci6n Nacional les otorga). Para sal

var s u responsabilidad institucional debera tipificarse la responsabilidad pers~ 

na!, correcta y punible, de los militares, policías y civiles que sirvieron a // 

los proce sos de destrucción, de persecusion y de ejecución de crímenes. 

La vigencia de la democracia, en modo alg";.1(1.o excluye' el principio de 

l a verdadera seguridad nacional, en cuanto la misma se funda en el respeto y aca 

tamiento de las Fuerzas Armadas a la Constitucion y a las leyeS del Estado demo

craticos, fundado en la soberanía espiritual, cultural y material de la Nación / 

Argen tina. 

FUENTE: Documento elaho,.,.do por la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos. 

********************** 
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LOS DERECHOS HlJJlANOS y LAS NACIONES lIUDAS 

En 1945 , al entrar en vigor la Carta de las Naciones Unidas, 
la promoción y protección de los derechos human08 adquirió una d1
.anaión internacional. Los fundadores de la Organi za ción se dieron 
c~enta de qQe la violación de los der echos humanos habla s i do una 
ela las ca~aa de la aegunda g.erra lIundial y llegaron al convenc1ll1l!! 
to de qae no se conaegairLa un lIundo pac!fioo sin una efica z prote~ 
ci6n internacional ,de los derech~humano8. 

a Carta proclamaba 108 principios de la "igQa1dad de dere
cho. y •• •de la libre determinación de las ,paeblos" y del "respeto ~ 
niversal a los derechos hWBBAOS y a las libertades n. Pero todavía 
qaedaba por defini r en qaé consistían eS08 derechos y libertades. 
En 1946, caando el Consej o Económico y Social de las Naci ones Unidas 
fiJó las a tribacionea de la Comis ión de Derechos Humanos , ~a prepa
ración d~ una declaración internacional de derechos f ae el primer 
tema del programa de dicha Comisión. Despaés de dos afios de inten
80 trabajo, q~edó terminada la primera patte de la decl aración; se 
t rataba de la, Declaración Universal de Derechm Humanos. 

Al ser aprobada, sin oposi ción , por la Asamblea General de 
las Naéiones Unidas en 1948, la Declar ación se convir t ió en la pro
clamación de los derechos de todos los paeblos 4el mando de mayor a 
ce;tación en la historia de l a hamanidad. Aún caando la Declaraci~n 
Universal no tiene faerza j arídica, en el s entido de un tratado o 
convención qae obl~ga a s as partes, ha e j ercido ana importante in
flaencia moral y polfica en t odo el ~ando. Las actividades de las 
laciones Uni das se ha basado en sao disposidDnes. Ha}nflai,do en 
la redacci Ón de las consti tllciones nacionales promulsadaa con poste 
rior1dad . )S~ principos s e re~ogen en varias l eyes y decretos na-
cionales de diferentes país es, yeparecen en actaaciones jadiciales 
de la Corte Internacional de J llsticia y de tribanales nac1onales, en 
l os qae se hace referencia a la Declaración o a algano de ' sllS artí
calos'. 8e ha atilizado también en machos cuos la Declaración co
ao p~t~ para medir el gradO de respeto y camplimi en to de los pr~ 
ciPDs \de los derechos humanos. Hasta cierto panto, la costumpre ~ 
h'cho qae se reconozca qQe s~ nOrmas obligan a los Estados . 

Los pactos internacionales 
iD 1947, s e empeza a preparar la aeganda parte de l a Decla

ración Universal de Derechos BamaAos, en forma de d08 pactos etrata
40a, ano sobr e derechos civiles y políticos y otro sobre derechos e 
oonóm1c08, sociales y cultarales. Los pactos tenían por objeto de= 
fiAir con mayor preliaión alganos de 108 derechos proclamadOS en la 
Declaración y obligae!an jQr!d1camente a 108 Estados que los rati
ficasen . El res~ltado de la larga 7 dellcada tarea de redactar ~os 
jae",08 .file 18 aprobaci ón por la Asamblea General en diciembre de
1'66 de tres instramentos int ernacionales. Además del Pact o de Dere 
ohes económic08 , Sociales 7 Culturales y del Pacto del Derechos Cl 
viles y polítiCOS, la Asamblea General aprobó t ambiin por mayoría 
QA protocolo facaltativo del Pacto de Derechos Civiles y Sol!t i cos, 
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q~e se refi ere a las comunicaciones ~ndlvi~uales sobre violaciones 
y derechos. 

Loe pactos. que entr an en vJgor cuando sean r atlf lcados 
por treinta y cinco Es tados, ofrecen un medio único de protecci ón 
internacional de dereChOS h~os fundamentales. Su aprobaci ón 
por la Asamblea General cons ti tuye un hito en l as ac tividades de 
las Naciones Unidas encaminadas a lograr el reconocJmiento y r es
peto universal de los der echos humanos. 

La Declaración se convlerte en realidad 

En las re~oluciones de la Asamblea General. l ae Na cionee 
Unidas han puesto rei teradament e de manlfi es t o l os problemas plan
teados en la eefera de l os derechos h~os y han condenado l as 
violaclo.oes ü esoe derechos. Las declaraciones aprobadas por la 
Ásamblea General han detallado lae di sposiciones de l a Declaraoi6n 
Universal s incluso, a veces. han servido para abarcar aspectos 
que no figuraban en ese documento. Como~empl08 podemo s citar la 
Declaración de los Derechos del Riflo, la Declaración sobr e el Po
aento eotre la Juventud de los Idealee de Paz, Respeto Mutuo y Com 
pranei6n entre loe pueblos y la Decl aración y Convención s obre 18
e~1m1nación de todas las formas de discriminaci on racial. 

En 1960 se aprobó la Declaración sobre la concesión de la 
Indepen4eocia a 108 países y pu.b~os colonialee y, al afio s iguien
te, para examinar su aplicación, la ~samblea Gener al estableci6 un 
Comité Especial oompuesto primero de diecisiete aiambros y más tar 
de de veioticua~ro. La DeclaraCiÓn afirma que " t odos ~os Es tados
deberán observar fiel y estrictamente las disposic ione3 de la Car
ta de ~a8 NaC lonee Unidas, de la Declaraci6n Univer8a~ de l os De
rechoe Hamao08 y de la presente Declaraoión sobre la base de l a i 
gualdad , de la no intervenciÓn en los asuntos internos de los de
más Jstados 7 del respeto de los derechos soberanos de todos los 
pueblo. y de Sil integridad t erri torial.". Es ta Declaración prepar6 
el camino para que en los dos pactos internacionales de derechos 
~ amao08 ee incluyeran disposiciones sobre la l lbre determinaci Ón de 
...os pueblos. 

TENDENCIAS QUE SE SIGUEN EN LA ~sERANZA DE LOS DERECHOS HUJlAHOS 

Iaportancia de la tarea 

El cumplim~ento progreeivo de los principios de l os derech~ 
bl1lllaoos dep.ende en gran medida de la educac i ón. La escuela, al i
gual que otras agrupaciones socialee, tiene que desempefiar plena y 
eficazmeote la fanción que le corresponde en la enseñanza de los 
principios de los derechos humanos y ajaetar a ellos la actitud y , 
comportamiento de los futuros ciQdadanos. La eecuel a tiene muchos 
fiAea que camplir, pero pocos revisten tanta importancia para el 
futuro de la 80ciedad c61.0 l a eneeflaozH de esos orincj ¡;iClS. 
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1 ra..t.Ü rí e 1/:1. eSQUela 

La base de flata Ildl.lcación se encuentra en la Vloda dloaria de 
la ftec~el~, dOftde los alumnos convenientemente dirigidos poden apre~ 
de r El peot!Rr OOl). auceridad y flUldamento, a enjlÚciar las noraas de 
l a socíp.d~d en que iven y a asumir~ebere8 y responBabilidadee ha
Cla 9UU cúmp~eros de estudio, sUs familias. la com~idad en que V! 
T8l1 y, iDá" adelante, la eocl.edad mW1dial. Llcumbe tamb1.én 8 la ~8
Cl.le a J Do ta=ea de enseñar a 108 alumnGS la historia de 108 derechos 
haa.DO~ y el contenido y significado de las declaraciones moderna 
de ner~~bos tales como la Declaración Universal, la Deolaración de 
J 08 ere",r¡oe del Niño y loe Pactos Internacionales de Dneobo8 Htl-

Por úl~1ao,la &nsefianza de 108 derech08 bumano. ea QQ elem~ 
100 eu tlclal de la 1iarea Me amplloa de la educaoión para la oompren
S1. ÓO .10 tar.naci onal. Las actitudes y conocimientos qlle ~ qlle desa
rrollar cuando ss trata de esta edllcaci6n están directamente relac~ 
Aados COb loa principios y la práctica de loe derechoe humanos. 88

l.aL ron: Ullldo de la mallera el.g.uen"tel 
l. ODa actl~ud ds aceptación frente 8. personas de distinta raza, r! 

1ig16n, colt~a y nacionalidad. 

a) El reóonociluento de que 108 derechos hu.ma.noe básicos eon igue.l. 


para todos. 
b) La tol rancia de las discrepancias en las conviccionee, hábitos 

1 elBtemas sociales, económicos y políticoa. 
c) La eciaclón de la aportación de los Mex1oranjeroe K a aspectos 

importantes de la clvl1lzacidD. 
d) El l.nterés por el arte de otrae cult~, y el recono~ento de 

sU valor, con la capacidad de apreciarlo • 
• ) 	La capacidad y el deseo de eaaminar cueationes de diTerss índole 

desde el panto de vieta delos e1tanjeros; d. • ponerse en el lu
8ar"de los atroe. 

t) 	La disposiclÓn a formarae llllB idea gsneral acerca de los extraje
TOe y QCa opinión acerca de las personas basándoee máa enla ~a
l1dad de 108 ~cbos q~e el). los perjl.licios y en la ideas estereo
ti padwJ. 

g) 	El deseo de coa erar con 108 extrajeros para eliminar euf~entos 
respetar los derechos hmaanoe y mantener la paz. 

h) 	La dieposici6n a conaiderar los grandes problemas con qlle se en
frentah hoy los plleblos desde ~ PlllltO de ~i8ta global o alllldial, 
1 no sólo desde ~ Pllllto de vista nacional . 

2- Un conocim=aato y llna comprensión de loe demáa pueblos y paiees 
de la raza bumana , ~ de las condiciones de la 80ciedad aot~81 son 
oecesario8, 4tilee y adecuados para fomentar aq~ellas Cual1dad8S. 
La extensión de ea. conocimiento es ilimitada. Pllede form ••~ae 
ea la 1I!IYor!a de la eAsefianzas y discipli.na8 acadéllÚclUI, de las 
aetes y de las cienclasi eXisten 1Jl.nQDerable~ fGentes de conoci
mi en t os con sUs característica. especÍficas, que pueden servir ~ 
ra loa fines qUe se persiguen. 

http:tamb1.�n
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Algunos principios rectores 

La e6c~ela p~ede ayudar a crear una base intelectwal medi~ 
te la enseñanza del desarrollo h~etór~co de los derechos h~os y 
SQ significado en el mundo contempuráneo. A~ cuando esa enaeBan
za debe terminar por sobrepasar loe límites del entorno inmediato 
de los alumnos y de 81l caltura nacional, SI18 caracteríeJ;lcaa eeen
c~es deben formulare e en el contexto de las tradiciones sociales 
7 morales de cada sociedad. 

Las dlferentes sociedades ee enc&8Dtran en distintas etapas 
por lo q~e se refiere al oamplim~ento de los objetivos de la Decla
ración. ~ millones de personas q~e no hao coosegllido todavía oi 
han pensado siquiera coneegllir derechos qlle otras dan ya por s llp~es 

tOe y m~ pocos gObiernos, por no decir ningllOo, se atreverían a a
firmar qlle garantizan por igual a todo cilldadano el d~sfrllte del c on 
J unto total de derechos. Y s1n embargo. Pllede existir una 11 bertad
dllradera sin qlle todos los Pllebloe consigan elle derechos básicos. 
En el preÚlbulo de la Declaración ee dice qlle: "la l~bertad , la jl18 
ticia y la paz en al .mllOdo tienen por base el reconocimiento de la
dignidad intrípseca y de los derechos igualee e inalienables de to 
elos los lllieabroe de la familia hamaoa". Los alumnos deben enterar
se lo ante. posible de la UAiversalidad deJlos derechos h~os. Han 
de co.pro~eter así q~e el medio más seguro de consegllir la libertad 
personal y el disfrllte de sus propios derech08 es ayadando a qu~,e
808 derechos se e.tiendan a otros grupos y pll8blos. 

La Dec1atación Universal es un exposición sobre relacione s 
hum."sa en la cual los derechos qlle un hQlllbre tiene se ven contrap. 
eado. por los correspondientes deberes que acepta. Al eXamInar 108 
principiOS delibertad de palabra y expresión, por ejemplo, los maes 
tres y profesores pueden indicar cómo la libertad sin llP cierto señ 
tido de responsabilidad Pllede fácilmente degenerar en un abll80 de 
la liberlad. 

La educación en materia de derechos hwnanos debe ir 8co~pa
aada del ejeracio práctiCO de derechos y deberes en la vida coti dia 
na. De sste modo, el ambiente de la escuela debe ser el,de una co= 
mUOidad en que se trata por igual a todos los individuo~ Loa 
princip.08 de loa derecbos h~oB deben reflejarse en la organiza
ción, en la relaciones entre maestros y alamnos y entre los propios 
aaestros entre sí, cómo también en la contr~bllción de escolares y 
pro~esores al bienestar de la comunidad. 

PUENTE I Publicación de la UNESCO 

"'" 

http:princip.08
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EDUCACION ACERCA DE LOS DERSCHOS HUMANOS EN LA ENSEflANZA SECUNDARIA 

Obje tivos 

El porqué del estudio de este tema.

Al igual que en la primera enseñanza, l a organización, e~
p í~l tu y ambiente del colegio, SOn en la segunda enseñanza, compo
nent es fundamentales de la ed~ción en materia de derechos hamanos. 
Los principias de los derechos humanos debeA reflejarse. idealmen
t e , en todas las actividades de la vida cotidiana del colegio,as! 
como en las relaciones entre profesores. entre alQmnos y entre miem 
bros d. am~D8 grupos. Por ejemplo, se ha demostrado que, de tener
l os alumn08 cierta participación en los asuntos del colegio y en la 
elaboración de los planes de estudios, adquieren una experiencia va 
l iosa, no sólo en el ejercicio de sus derechos sino también en la 
aceptación de sus respon.oilidades. 

cm ambiente propicio puede facilitar en alto gradg la compren
sión de l os problemas de los der~chos humanos. Pero la enseñanza 
secundaria puede y suele ir más lejos, ayudando a e ~ tablecer una ha. se iAtelectaal mediante la enseñanza del desarrollo hIStórico de iD 
derechos humanos y su significaoión en lawciedad moderna. En la 
.egunda enseñanza, los alumnos necesitan adquirir una comprensión 
del fundamento ético de los derechos humanos basada e~ el cOAocimi
ento de las tentativas históricas para establecerlas. Deben ser 
oonsoientes, sobre todo, de la argente necesidad de luohar ppr can 
seguir la realizacióA para todos, sin discrimiAación alg~a, de 
los dereohos humanos fundamentale~. 

En comparaci ón con la primera ensefianza, las oportunidades que 
l a enseffanza secundaria (oonsiderada aquf oomo la qae reciben 108 
aluanos oomprendidos en tre los dooe y los dieoiocho años) ofrece 
a la edaoaci6n en materia de derechos humanos son mucho más' vastas 
1 ~ariadas, como tambiin son más numerosas las ocasiones y deberes. 
La mayor madurez inteleotwal de los alumnos, el estadio más pro
t UAdo de los temas qae se abordan y las más amplias posibilidades 
de atilizar recarsos tales como las bibliotecas. museos, prensa, 
c ine 1 televisión constituyen ventajas obvias que deben ser explo
tadas . Los profesor es de la ensefianza secundaria tienen además una 
r esponsabilidad espeoial, puesto qJe con toda probabilidad tieneA 
a sa cargo afataras oaadros direotivos y administrativos del país, 
a muchaChos y muchachas que algán día oolaborarán e n la determina 
CiÓA de la polítioa del gobierno, o que participarán eA el progreso 
de la industria, las ciencias o l as artes. 

Programas y métOdOS eA la enseñanza seoundaria 

Es probable que las tentativas de adaptar el programa a la ense 
lianza de los derechos humanos obtengan más éxito si los pro'~es ore; 
de un oolegi o aceptan aunar sus esfuerzos. De la misma manera que 
la eAseñanza de la lengaa materna es algo que atañe a la capaCidad 



48 

de expr esa rse de modo adecuad o , la e nse ña nza de los derechos huma
nos es ta relacionada co n el problema de una buena conducta y ambas 
enseñanzas conciernen , ha sta c ierto punt o, a todo profesor, cual
quiera sea su asignatura. Esto signific a que todos los profesores 
del colegio pueden contr ibuir a un fondo comun de enseñanza y esti 
mulo. 

En esta fase, los m~tod os ac ti vos, junto con todo el material 
vi sual apropiado que pue da obtenerse, son los qua mejor se prestan 
a despe r tar y manlcner l a atenci6n de los a l umnos en particular en 
los pr imer os años de la segunda enseñanza. La libre discusión con 
el profes or, despu~s de ver reproducciones de cuadros, fotografías 
O pe11culas fijas y animadas , o de leer algún artículo que plantee
pr oblemas relacionados con los derechos, ayuda a los alumnos a es
clarecer sus impresiones e ideas y a de sarrollar sus facultades 
c ríticas y su capacidad de juicio. Las c l ases sue l en recibir con 
a grado e l enc , rgo de realizar algun trabajo individualmente o en 
grupos ya se trate de reunir recortes de prensa o fotograffas, o 
de c ont r i buir a un informe colectivo s ob re un dete rminado tema, ~ 
l egido de preferencia por los propios alumnos. Les gusta poder d~ 
s arrollar su sentido de la responsabilida d y gozar de independen
c i a y, ademas, a l di vidir el trabajo en ana lisis de los hechos, 
por una parte, y óúsqueda de documentaci 6n, por otra, cabe cubrir 
un campo más vasto en benefici o de todo el grupo. Los encargos iB 
dl vi duales de preparé-r material ilustrado suelen ~er particulatmeB 
te bien acogidos por los a lumnos más j6venes que a veces pueden e~ 
presarse de e sta manera con mayor facilid sd que esc ribiendo o dis
cutiendo. 

His toria y Educaci6n Cívica 

El estudio de la conquista de los derechos humanos a trav~ s de 
los t iempos o de los movimientos en favor del bienestar social y la 
jus ticia permitir~n apreciar a los esco l ares la magnitud de la la
bor gue realizan las Naci ones Unidas al t rabajar en pro de la apli 
cs ción univer sa l de los dere chos humanos.La Historia y la Educac10n 
ofrecen una oportunidad i nmejorable pa r a proc eder a un estudio es
peéif ico de los derechos humanos al engl obar temas tales como el 
creci miento de la democracia, el desarr ol lo de los sindicatos, las 
r efo rmas sociales y los movimie ntos de i nde pendenc i a. La historia 
de la revoluci6n industr i al y sus cons ec ue ncias en paises no eur~ 
peos y el subtema del tra baj o pueden aprovecha rse para hacer un e~ 
tudio de la Organización Internacional de l Trabajo y de sus esfue~ 
zos para asegurar condic iones justas y equita t ivas a todos los tra 
ba jadores y para abolir e l trabajo f orzoso y otros abusos de la dIg 
nid~ d y libertad humanas. Un estudio de la e sc lavitud puede condu
cir a l a c onsideraci6n de por qu~ en la Declaraci6n Universal de 
De rechos Humanos es nece sario i ncluir? a e stas alturas de la histo
ria , art1culos que condenen e sa pr'c t l ca. 

http:humanos.La


En conexión con el estudio de las organizaciones ~nternac ionales, 
se i nsiste a melludo en los derec~9s humanos al tratar temas tales 
como la esclavitud, el ant~semitismo, el raciamo, la emanc~pac~ón 
de la mujer y la necesidad de la cooperación internacional para ay~ 
dar al desarrollo de las naci ones. 

En lugar del método tradicional de est ud~ar países o .perí odos de 
terminados, •• fija un tema central, e8cog~do en la med~da de lo 
posible para demostrar l a solidaridad humana. Ej emplos de temas . e~ 
tudiados de es ta forma s on: las comunicaci ones a través de los t~e~ 
pos' la educaci ón y el niño; la paz; ·el crecimiento de la democra
Cia; un estudio del Estado y de los derechos del ci udadano desde B 
antigaedad hasta loe tiempos actuales. 

La familiariedad con los términos de los documentos naci onales 
s upone una valiosa introducc ~ón al estudio de las declaraciones. de 
los pactos y de l as convenc iones de l as Na ciones Unidas relativos 
a los derechos humanos y capaci ta a l os alumnos para pas ar sin pro 

blemas de la cons ideración dé la. normas naci onales al análisis 
crítico de l os dere·chos establecidos pa r a toda la hWllalli dad. 

Los estudiantes más adelantados pueden estudiar el trabajO de A 
Comi sión de Derechos HumanOS de las Naci ones Unidas, l os diferentes 
inatrwaentos adoptados hasta la fecha por las Naciones Unidas, la 
OIT o la Unssco . 

Estudio de la Declaraci ón di iversa1 de Derechos Humanos 

Un profesor que tenga a su carg~ 'a los alumnos más jóvenes de • 
enseñaDza secundaria todavía no s ometidos. en s us programas, a la" 
exigencias de los exámenes. puede dar unas ideas generales o un 
curso de educación cí vi ca qae permita explicar con cierto detalle 
sl aignificado comPeto de algunos artículos de la De4láración y que 
tienda a referirlos a l a pr opias vidas de lOe a l umnos. Semejante 
curso puede basars~ a ti tulode ejemplo, en el artíc~o 21 que dice: 

nl . ~oda persona tiene derechu a patici par en e~ gDbierno de 
au paía directamente o por medio de repr esent antes l ibrement e esc~ 
gidos. 

"2.Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 
i'ualdad. a l as funciones páblicas de s u Jaís. 

"3.La voluntad del pue blo es l a base de la autoridad del pod~r 
páb1ico; esta voluntad se eapresará mediante a uténticas elecciones 
que habrán de celebrarse per iÓdicamen t e, por s ufragio univer.sal e 
igual y por vo to sec*eto u otro procedimiento equivalente que garan 
~ice la libertad del voto. 

Para empezar, los alumnos .pueden examinar detenidamente, con aya 
da·de1 prof es or, los términoe del artículo, realizandoesí una es-
pacie de ejerdcio s encilio de compr ensión que igllal l es sirve para 
loa demás articuloe. Probdiemente .desearán desar rollar el siguifi 
oado literal de eapresioneu tales como "representantes libremente
escogidos" , "derecho de acceso a las f unciones pc1bllcas", "s ufragio 
GAi~eraal e igllal" , t odas l as cuales necesitan sin duda explicación. 

De haber efectuado ya l os al umnos elecciones de curso para eséo
ger a SUB r epr esentantes, estarán capacitados para referir las tres 
oliusulas a su pro pia experiencia ; si no lo han hecho quizá sea á
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til que el profesor instit llYa esas elecciones de a cuerdo con los pri
cipios establecidos en el art í culo y conceda al "gobi erno" de l a 
claae ciertas responsabilidades. Con al ter .nat .l.va. puede pedir se a 
los escola" es que . s tudien el pro cedj,m~ento d. v oto y la f unción 
que desempeña en el gob~erno de su pala. 

Al llagar a es te punto. la clase puede discuttr loa métodos de 

gobierno y comparar d.l.fereates sistemas . Loa a l wanos pueden ana

lizar las instituciones de su propio pals y pregunt a rse en qué me 

dida gozan sus conciudadanos de los dere chos establ e ci dos . Seme= 

jWlte d.l.scusión ha de deaarrriaarse, ao obstant e, con toda f r anque

za y el profesor debe poner de illanif~ es t o que . a unque muchos pataBs 

han vo tado en favor de la Declaración, pocos. por n o decir ni nguno, 

pueden reivind.l.car el honor haata la fecha de haber a pl icado en su 

totalidad los derechos y liber tades proclamados. 


No todos los articulas sa prestan a s emej ante tratamiento y es 

importante 6stablwcer con tac t o can la Declar aci ón en s us puntas más 

acces i bl es . 10s artíc ulos más~ropiados para este propósito son 

q uizá l os que S6 r efi eran al derechoa la vida. l ibertad y seg~idad 


(art.). a la i gualdad ante la le,y (art . 7), al derecho a l a na ci o 

nalidad (art. 15), al matrimonia y a la familia (art. 16), a l a 11 

bert ad de opinión y expr esión (ar.19). a l a r epresent ación democrá 

tica (art. 21), al dere cho de t ¡;'a bajo y de descanso (art ".23, 24 ),a 
108 s ervicios sociales ( ar~. 25), y a loa deberes reape ct o a l a co 


muni dad ( ar . 29)~ relatlvos a ese aconteclmiento, e l profesor pedi: 
rá a 1 0a'&WlU10S que, par a ampliar su inf or wación. cons ulten las no 
tic i a s de los peri6dicos. Seme jante cons alta las b~indará la opor : 
tWlidad de comparar ver siones y de adv~rtir 1~11 diferenoias y J-ó'on_ 
t radi cion es contenidas en el r elato de UD mi smo acontecimi ento . 
En discaa iones s~cesivas. se pmedan recarrir al artículo corres pon 
diente de la Declaraci6n como pa uta par~ enjuiciar las noticias 
cons ideradas. Este pLant eami ento q~e t oma como punto de part ida el 
problema humano para l l egar después al ar tículo corres pondi ente de 
la Declaraci&a, es eficaz puesto que pana de manifiesto q~e l os 
arfículos guardan relación directa con l os acontecimientos pasados 
y pr es entes y no son meras abstracciones formales. Eatas dis cu
siones pueden desembocar en temas tales como la libertad de movimi 
aA~O , el problema de la naci onalidad. la igualdad de razas y s exo;, 
a i n q~e los alWlU10s tengan forzosamente que darse cuanta de q~e en 
r~alidad s e están refiriendo al contenido de l a Declaraci6n Uni ver 
sal . llgUDa vez, sin embargo, conviene alen tarl es a q~e v uelvan a
l a propia Declaración y verifiquen en qué medida las 'oplniones ex
presadas coinciden conlas normas internacionales que f i guran en la 
misma . 

Los alumnas mayorea o más adel antados puedan examinar la histo
ria de determinados derechos. Para usa r nQevamente como el ejemplo 
el artículo 21, una clase puede eJtudiar l os dlversos conceptos de 
li l a voluntad del puebl o" l!b difantes épocas y lagarea. ¿j.1ravés ' de 
q luf medios y de qué pr esion,es han c on3eguido diférentea pueblee en 
dis t intas épooas hacer val er sus verdader os dsseoa?Qué procedimie~ 

http:alter.nat.l.va


51 

tos de gobiernoshan s~do empleados ~ra hacer posible la expresi6n 
de Sil voluntad? ¿Qué esfuerzos se h.an realizado para engafiar o aplas 
tar la voluntad popular'? Estas y otras cuestiones se le ocurrirlÍA 
inmediatamente al profesor de historia y educación cívica. Muchos 
otros artículos de la Declaración se prestarían al mismo tipo de 
trat amiento. 

Otro planLeam~nto puede consistir en pedir a una clase que se 
limite al e3tud~o de la historia de los derechos hwnanos en su pro 
piO país. Semejante ~proximación, no obstante, sólo tendrá valor
en el caso de qile se lleve a cabo con espíritil orítico y desapasio 
nado; pocas naciones pueden aducir una conducta histórica sin ta-:
cha en lo q~e se refiere a los derechos hwnanos. Es este sentido, 
el profesor debe insistir en que la Declaración es un oaQunto de 
normas qile ¡¡ay qile implantar y , ppr tanto, Ull programa de acci6n. 

La importancia de la discilsi6n 

El principal objetivo del estudio de la Declarac~ón Un~versal de 
Derechos Humanos no es ocuparse únicamente de los artículos en caan 
t o tales , sino introducir los principios de la Declaración da for 
ma tal que se fomente un interés constante pór 108 derechos h~os. 
Esta actitud sólo puede desarrollarse mediante debates efectuados 
s iempre con toda honestidad, aiticismo mutuo y orientación, y la 
l abor de la claee sobre derechos humanos debe culminar siem¿re en 
algana forma de di~cusión abierta. Habida cuenta de que la adhesión 
a las principios de los derechos hwnan ::> s debe basar'~e e.!1 la convic 
ción p(jrso!:.al, !1a de estuciL1arae a los estudiantes a que se inves:: 
tigaen sas propias dudas y lleguen a formarse un · jilicio propio. No 
hay que oJvjd!'l!"¡ '.t'}~ Ve ? !!1~e¡ Que qlüzá algunos alumIlOtl nu eliperi
mentan un interés especial y";spontáneo por el tema de los dere
chos hwnanos y el profesor sabrá de hacer ilSO de todo su ):ngenio . 
para que participen todos en la discusiÓn. Por esta razón,q.ilizá 
sea necesario l~mitar las charlas a un derecho específiCO o grupo 
de derechos relacionad.os ertre sí, iniciar,d.o cada del-ate con el r,! 
lato de un episodio de épocas pasadaao del presente que ilustre ~l 
tema en forma dramática. Para esti~ular la discusi6n y ~omentar 
la intervendt6n de los alumnos, cabe recurrir a diferentes medios, 
como ejemplo, un turno de preguntas, una corta esceni~icaci6n, 
pelí~as fijas o to~ografíaa o la versión de un per~6dico 80~reun 
determinado acontecimiento que plantee el prOblema de los derechos 
h WIIllIlOs . 

!rabajo individaal y en grBPo. 

Las lecturas independientes, el trabajo indivMdusl o en grupo 1 
1 a recop~ación de recortes de prensa, seguidos de la preparaci6n 
de informes de grupo para su discusi6n en~ase son algunos de los 
métodos empleados en este tipo de proyecto y cuyo objetivo es e.
timular a los alumnos que aporten pruebaa en defensa de SUB puntoa 
de vista y a que se formen un jicio ponderado de los acontecimien
tos, libre de prejicios y conclusiones apresuradas. 

http:relacionad.os
http:p(jrso!:.al
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Estudio de l es v1dae de grandes persullajes 

!i~ura~ ~aQifi~tªe 

1:.1 eutudiO de J.~ vida y las vbratl de persol..ajes ramosos 'i ue 
S O l! recordados y reverenciados en mu.CI1OS paiee¡,s diferentes por eu.s 
reali zadi ~nes artisticas, ciefttificas y culturales o pur su labor 
c omo i nst18adores de r«tormas SOCl&les, liberadaes nacionales, de
f ens ores de la libertad o artífices de la paz, puede s~itar en a
l umnos de todas las edades motivos de lnspiración y un sentido de 
l egi ti¡¡¡o orgu.llo por la obra hu.mana. Cu.alquiera qu.e haya sido su 
campo de actividad, mu.cbos de ellos han aportado una contricución 
dUl'a ltera a la nietoria de los derechoe humanos. Se debe dar vida 
7 color a los estu.dius de h1storia, 11 ter¡¡,tu.ra, ciencias y arte, 
mediant e relatoe, narrac i onee biográficas, cuadros y retratos que 
i lus tren la personalidad de las figuras estu.diadas. 

I n terJ:ulbi .)3 

El intercambio lie correspondencia con n.iños y jóvenes de o
tros paíse s es m procedimient·:) bien com¡robado de crear relaciones 
de amis t ad y émmprenaión entre gr~pos diferentes. La redacci6n de 
l a s carta s puede aer una labor L~dividual o, más corrientemente, ~
na empresa colectiva que empleza en clase con los cursos de idiomas 
o de es~udi()s socia.les. El material 'lile a menudo acomp~ña a las car 
t as sllele reunirse y pr,pargse fuer~ de clase.y u 

' :'otografíae, álbumes, cintas magnetofónicas, periódico}! es
colares, se01118s de flores, recetas, juguetes y objetos de artesa
n ía, resúmenea de los trabajos colectivos de clase, son s610 unos 
pocos ejemplos. Los alumnos de las últimas clases de la enaeñanza 
aec ,mdar1a intercambian olin10nes e informaci~n de más elevado nivel , 
s o bre prOblemas tales co~o los derechos de la mujer en diferentes 
naciones, los usos de la e"ergía nuclear y la práct1ca de la discri
mina c ión racial. 

Al preparar el intercambiv o la selección corres ponaalee. se 
c onc ede rá la debida atenci6n a aquellOS aspectos como el idio.a de c' 
muni c a c iÓc, los costos pvstales, las distancias, la necesida.d de t ri 
ducciones y la poeibilidad de que nocoincidan los períOdOS ••colare; 
corr espondientes. 

Otro objetiVO de los intercambios entre escuelas y colegios 
cons iate en estimular la comprensiJn y el aprecio 8Utuos de las tra 
diotones y realizaciones culturales. 

L08 mi embros de los clubs redactan üer1ódicos murales y car 
teles oon noticias sobre la actualidad y la labor delas Naciones U: 
nidas , organizan debates y re,miones estudiantiles, COJ1llellloran días 
especia les y participan en las activid~s de asistencia social de 
la comunidaJ. 

En relación cvnwel trabajo de la clase sobre un determinado 
proyecto, cabe tamuién organizaro~roe tipoe de contactos con gente 
e institac i ones ajenas a la comunidaJ escolar. Los alumnos Clue vi
van c erea de ~a sede de las Naciones Unidae o de sus organiamos espe 
ci.lizados tienen la o¿ortunidad de ver por sí roismos algo del mE 

http:ter��,tu.ra
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canísmo de la cooperación internacivnal; en el curso del programe, 
de es t~dios sociales, los al~nos interesados en los derechos de 
la mujer o en las condiciones la~orales pueden hablar con traba
jadores y empleados de eficinas, fábrioas y granjas; tmabi'n cabe 
real izar excursiones por el campo a f in de observar sobra el te
rreno los planes de desarrollo de la ccm~nidad y los 9royectos de 
asistencia técnica. 

En algunos cOlegios,las c l ases "adoptan" a una familia ne 
cesitada , o bien se ofrecen para visitar a personas ancianas que 
viven Bolas. La recaLlda ción de fondos para el UNICEF, la Cruz Roja, 
el Programa de Bunoa de Ayuda Mutua d, la UNE::>CÚ, la gampaña Mun
dial con~ el hambre u otras causas ~Bualment. dignas de apoyo pu! 
de constituir el punto cu.lminante de U.D pr9yeoto sobre l a labor de 
l as organizaciunes internaciunales, La part i cipación en éstas y o
t ras actividades pone en contacto, de manera inmediata, a loa niBo. 
con problamas reales y apremi.ntes que tiene planteada su p~~pia 
comunidad y otras más extensas, y ayuda a desarrollar el sentido de 
la resp<JDsabilidad social. Las aotittidadE3 de ayuda de todo tipo 
deben Ae eer prefe r entement e vol untarias y espvntáneas y surgir del 
cono cimiento de u.n prOblema dado más que del sentimiento . Cu.~ndo 
las acti.idades exigen dinero y tiempo, debe insiatirse más en la 
partici.paci6n que enlla donaci6n. 

e o N e L u S ION po 1 N A L 

"L0 8 alumnos deberían comprender que el est ,"dio que realizan 
d. los derechos humanos ha de ir acompañado de un ejerdcio prácti 

co y adeCLlado de estoa derechos en la vida cotidiana . Loe pr1nci


.pi os que no ee tradu.cen en actos pu.edep', a la larga, ser tan .peli 
grosos como loe actos qu.e nu se basan en unprincipio • . En consecuen 
cia, una educaci6n completa acerca de los derechos hunanos brinda-
r' la oportunidad de ejercer una activida~ de dirigirse y fiscali 
zarae a sí ~ismo, y reconocerá la dignidad y la valía de todo in
dividuo tanto en hedhos oomo en palabras". 

FUERfE: Publicaci6n de la URESCO 
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LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Por Bernardo Solá 

SALTA, octubre de 1970 

EllO de diciembre de 1984, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó la Declaración Universal de Derechos Humanos . El aconte
cimiento significó, y en dimensión ecuménica, un hito de extraordinaria trascen
dencia en el proceso de institucionalización de los derechos esenciales de la 

personalidad humana. 
El tema de los Derechos Humanos es de una vastedad am

plísima, y abarca aspectos de carácter filosófico, po1iticos y socio1ó~icos que 
reauiere metodológicamente un análisis particularizado, análisis oue nunca oue
de ser insular desde luego, toda vez que guardan entre si estrecha vinculación. 

Con esa exigencia met6dica nos vamos a referir a esta comole.ia realidad, divi
diéndola en los siguientes tdpicos: que son los derechos humanos; instituciona
lización de los derechos humanos; p,'oblemcÍtica en torno a la vigencia de los de

rechos humanos. 

QUE SON LOS DERECHOS HUMANOS 
En la polémica siempre renovada en el campo de la filo

sofía jurídica sobre la existencia o no del derecho natural, tomamos partido con 
los sostenedores de la tésis afirmativa, ' posi~ión que nos permite definir a los 
derechos humanos como categorías estimadas suoeriores a la voluntad del Estado 
y anteri.ores -con una pri oridad 16g i ca- a su ex i stenci'a. En una apreci ación más 
'generalizada, podríamos decir que los derechos humanos son el gérmen de la vida 
civil y el fundamento profundo de la cultura. 

El problema de los derech0s de la personalidad, exi8e 
como actitud previa, la necesaria referencia a la noci6n de libertad ' oue le siro 
ve de fundamento, y penetramos con ello a un ámbito de hondo dramatismo y Ae 
agudos interrogantes, siempre fecundo para el despliegue de la iManinación lite
raria, de la acuciada averiguación filosófica, o para el encuentro de las ace
radas disputas polémicas. En este orden de ideas, vamos a referirnos a la liber
tad desde el punto de vista filosófico, y a la 1 ibertad desde el punto de vista 
jurídico. En el primer aspecto como idea, en el segundo como concepto e institu
ci6n. para aprehenóer la idea global de la libertad, es necesario una toma de 

posición respecto a la concepción y valorización que se tenga de la nersona 

http:comole.ia
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humana, que es el eje en torno al cual gira todo el problema. En la historia de 

la filosofía fue Sócrates quien hizo un descubrimiento fundamental: el de que I 

por debajo de la sociedad hay siempre el hombre como entidad singular. Desde en 

toness, el hombre es el ser que no sólo tiene problemas, sino que él mismo es / 

problema. Este avance que representó en la historia del pensamiento el hallazgo 

socratico, en lo que respecta al puesto del hombre en el mundo, fue enriquecié~ 

dose sucesivamente C0'" las diversas concepciones fi losóficas que problematiza-/ 

ron al hombre. En este proceso, el cristianismo con su vigorosa concepdón hum~ 

nista acui'ió la imagen de lo que se llama "hombre nuevo". En la concepción cris

tiana, el ¡ndivíduo aparece como un microcosmos, como una total ¡dad, con sus a

tributos de libertad y dignidad; es deci r como persona. En este proceso debemos 

destacar también el extraordinario aporte de la filosofía existencial. que con

cibe al hombre no sólo como teniendo 1ibertades, sino que él mismo es libertad. 

Cuando nos referimos a la filosofía existencia, queremos significar aquel aspec 

to que consideramos más val ioso en ella, en cuanto se muestra auténticamente / 

preDcupada de la problemática del hombre concreto, del hombre de carne y hueso, 

del que "nace, sufre, piensa y quiere, el hombre que no se Ve y a quien se oye, 

el hermano, el verdadero hermano", segun la expresión de Unamuno. 

Reconstruyamos el concepto de 1 ibertad al cual nos adhe

rimos. Insustituible para ello resulta acudir a Cervantes, quien pone en boca I 

del i lustre manchego este subl ime pensamiento: "la 1ibertad Sancho, es uno de / 

los mas preciosos dones que a los hombres dieron los cielos; con ella no pueden 

igualarse los tesoros que encierra la tierra ni el mar cubre; por la libertad I 

así como par la honra se puede y se debe aventurar la vida; y por el contrario, 

el cautiverio es el mayor mal que puede venir a los hombr~s". No podemos igual

mente sustraernos al impulso de citar las palabras con que Albert Camus se adh.!. 

rió al homenaje que los estudiantes de París rindieron a los insurrectos de Hun 

9rTa de 1956 yen repudio a la bárbara represión de que fueron víctimas. "El va 

lor supremo - dijo en esa oportunidad el insrgne novel ista -, el bien decisivo/ 

por el cual vale la pena vivir y luchar, sigue siendo la libertad: esa fuerza / 

violenta y pura que impulsa a los hombres y a los pueblos a reivindicar el ho-/ 

nor de vivi r de pieH
• 

Dejamos en claro que si concebimos a la persona humana / 

como una categoría ética y espiritual, entendemos que el problema de la 1 iber-/ 

tad es an te todo un p rob 1ema mora L, 

INSTITUCIONALIZACION DE lOS DERECHOS HUMANOS 

Al pasar a analizar el concepto de libertad jurídica// 
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1/3.
nos ddentramos en el tema de la instituc i onalización de los de rechos humanos. 

En el campo de la fi10sof'a del derecho , se hac e el 

distingo entre libertad metafí s ica y libertad jurídica. La libertad metaf's ica 

vendría a ser - utilizando una expresión de Juan Fran ci sco Linares - una f acul 

tad de señor'o , o sea una facultad de poder hacer s in t rabas, y la libertad jurí 

dica es aquella que adquiere y asume el ca rácter de un derecho espec í fico; en o

tras palabras, es la libertad enriquecida instituci onal mente . Los f i l ós ofos de l 

derecho que hacen el distingo ent i enden que l a l i bertad se plu ra l iza, se dive r 

s ifica en sus distintas man i festaciones, o 10 que es 10 mi smo, en diversos dere

chos que forman parte de la libertad, sectores de l a libertad. Hay quienes no con 

ciben la diferencia, entre ellos el jusfilósofo Ca r l os Cos sio , qui en sost iene 

que es inaceptable la distinción en tre la l iber t ad como derecho y la libertad 

como poder . Es tima que la· 1 ibertad es i ndesmembr abl e , expresando este concepto 

el funda dor de la teorfa egológica, de la siguiente manera : "la dn ica li bertad 

que existe es la metaffsica, y aquello que se denomina libertad jurídica no es 

nada más que la 1ióertad metaffsica que se fenomenal iza 

La institucionalización de los derechos es~nci al es 

de la p~rsonaltdad ha sido el resultado de un largo y azaroso proceso. Dentro 

de ese proceso la li5ertad instituciGnalizada ha ido adquiric~do cont~~idos' 

existencial dirfamos - adecuando a la circunstancia hist6rica en que esa l iber tad 

le sirve al homóre como da,to imprescindible para que és té cumpla su desti.no. o 

si mejor prefiere , para que desarrolle en plenHud todas l as po tenci.as de su 

ser. La 1ibertad va adquiriendo matices, s i gnificaciones . Desde un puro ámbito 

negati.vo de no juricidfddad, tal cual se nos presenta, por ejemplo, en los f ueros 

medievales espanoles, en los cuales la libertad tiene un s610 s ign i f icado négat i

VO, 10 que impli.ca l~ existenci.\) de una esfera ~e la personalidad que permanece 

al margen de la posióil idad de la acci:(ln del pr rncipe , la lióertad pa sa luego 

a ser potestad, o sea facultad , posibili.dad de hacer o de no hacer , de tener o 

de exi.gir, es 10 que la democrllcia clilsica denomina la liber tad autonomía . ' 

En e~ avance en el cual la lióertad se va enriqueciendo llegaRlOS a l a Declarac i ón 

Uni.vers.a1 de los Derecnos HumanGls de las Naciones Unidas , en donde encontr amos 

perfi:1adq ya la di.mensi.6n sociql de la libertad, o sea el concepto de la l íbért ad, 

parti:cfpacfl5n de la moderna democracia social , en dis!Josiciones como la conteni~ 

da en el a rt lcul o v iges imo segundo, que reza: "toda per sona ti ene derecho a ]¡¡ 

seguri:dad s0c1al, lo que equivale a decir- que debe encontrarse 1iberadil del te. 

mor a la miseria económica . No participamos de aquella concepci6n que enti.ende 

que el homóre no es sino circunstancfa. Sostenemos que la persona, si bi en t i e

http:di.mensi.6n
http:Uni.vers.a1
http:impli.ca
http:negati.vo
http:potenci.as
http:desti.no
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ne exigencias de distinta naturaleza, y en ellas la realido.d económica ocuoa un 

lugar de indiscutida importancia, entendemos que esa -realidad no es la única ni 
aún la determinante como afirma la ideología materialista. Completando esta idea 
afirmamos igualmente que no es válido referirse a una pura libertad autónoma co 

mo quiere la filosofía del liberalismo cl ásico o inú'ividualista sino además re ..· 
sulta forzoso la existencia de una libertad económica del hombre . 

Partiendo de la idea de que la persona es una cate
go r ía ética y espiritual, reivindicamos también la neces idad de afirmar que la 

libertad tiene una dimensión soc ial. Integrando estas dos nociones de libertad 
ét i ca y libertad económica, como exigencias de la totalidad de la personalidad 

humana, confluimos en la noción de libertad creadora. 


El ideal de 1ibertad en la coyuntura contemporánea 

debe i r intimamente 1 igado al ideal de justici a: es deci r se debe estructurar 
la libertad con arreglo a los supuestos culturales de nuestra época. Conciliando 

es tos aspectos y llevando el problema al campo político. podemos decir hoy más 
que nunca que los menps favorecidos económicamente estan viendo en primer térmi

no ~ue tienen que i r en defensa de la libertad y no pocos de los que han gozado 
de la fortuna , comprenden que les ha llegado la hora de luchar por la justicia" 

Retomando el Droceso de in stitucionalizaci6n de los 

derechos del hombre iniciado históricamente con los fueros me,dievales españolés, 
digamos que el proceso mismo se afianza en la Carta in0lesa de 1215, adquirJendo 
importancia extraordinaria en la Declaración de derechos de Vir9inia de 1776 pa
ra luego adquirir una definida fisonomfa en la Declaración francesa de los dere

chos humanos del hombre y del ciudadano de 1789. Lo que es fundamental señalar, 

refirié!ndonos a las declaraciones americana y francesa, es la institucionalización 
del hombre, que adqUiere así en estos documentos entidad de derecho Dolítico. Sig
nific6 ello un paso' decisivo en la jerarqui.zacián de lo humano. Con la Declaración 

de las Naciones Unidas, esa institucionalizaci6n adquiere carácter universal. 

PROB.LEMATICA DE LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS t@1ANOS. 

Es una verdad trivial, cuando nos referimos a la 

dramática hora en que nos toca vivir. señalar que es un momento de crisis . Para 
ubicar en su justa dimensi6n el plano a que se hace referencia el tema, estimo 

que es imprescindible partír de esta vivencia: vivimos en un mundo en crisis de 
los va lores del espíritu. Frente a es ta rea 1 i dad nos preguntamos ¿oué suerte 1 es 
espera a los derechos de ra personal idad, en un mundo en donde el "hombre esta 

en agonía", en donde los valores universales esta n sistemáticamente pisoteados, 
en donde nuestra época propone - al ~ecir de Gabriel Marcel - "el espectáculo de 

una .verdadera coherencia en el absurdo".Aquel univer so del cual nos habló Manhein al 
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establecer la distinción entre la racionalidad sustanci al y .l a rac ionalidad fun
cional. "Todo funciona - dice Manhein - racionalmente . . . al servicio de una sin-
razón completa; todo acontece inteligibl emente .. . al servicio del absurdo; el or-
den trabaja pa ra la destrucción; la fe para el nihilismo". Surge otro interrogan
ta: en lo que Vd del siglo, ¿ha existido en plen i tud la vigencia de los derechos 
humanos? Y vienen a nuestra mente como un t ropel ya ma nera de respuesta: la 
presencia ominosa de los campos de concentración; de las cámaras leta l es; los 
paredones de fu s il ami ento en donde est á au sen t e el debido proceso; l a acción ps i 
cológi ca ; el lavado de cerebro; el terrori smo ideol óc,ico en cualquiera de sus ver
siones, el ra cismo , el dogmatismo , la i ntolerancia; son manifestaciones concretas 
de la cruda rea l idad de nuestl'O tiempo. 

Toda esta s i tuación de cr i sis, de cri sis del esrítí 
tu, se agudiza con el avance extraordinari o de l a técnic'a, que puesta al servicio 

demenc ial de ciertos hom~res y de ci ertos regímenes. contribuyen a aherrojar la 
libertad y avasallar la dignidad de la persona. ¿En qué medida el avance de la 
técnica puede contribuir a ahondar la situación áe crisis del espíritu que hemos 

señalado? .En ese sentido es exacto lo que afirma Ferrater Mora:'!La abundancia 
yel alcance de las técnicas parecen absorber las demás dimensiones humana?, la 
t§cnica parece convertirse en el espfritu de la época". Es el estudio de ,lo que 
se ha dado en llamar l a "cosificación del hom bre". Pensemos en la adecuación de 
los adelantados de la técnica al servicio de cualquier régimen despóticq, George 

' Orwel, en su lioro "1984" refiere a ma nera de vaticinio la exis tenc.ia de detecto
res que informadan sobre los pensamientos y los sentimi entos de CIJa 1qui er perso

na. Ya no quedar'Ía el recurso del pensam
./ 
iento estoico, amasado precisamente bajo 

reglmenes de opresi'ón, s'ustentado en la idea de Que, aún cuando se perdiese la 
libertad física, exi stfa un fuero inter ior donde el individuo encontraba un refu
gio inviolable contra t odas las ex t ralimitaciones del poder. 

As? pla nteada la circunstancia del hombre contempo
r§neo , ¿qué valor le asignamos a la Declaración Universal de Derechos Humanos? 
tendrá alguna relevancia en la defensa de l a dignidad del hombre? Respondiendo 
a este interrogante pienso que la Declaración es un instrumento fundamental pa
ra la defensa de la personalidad humana, y es una herramienta valiosa'en la ha
zañosa empresa de dar significado a la vida - si<lnificación espiritual - en la 
cual debe estar empeñado todo aquel Que aún siga creyendo en los ideales de jus
ticia y libertad . Péro es necesario planear un programa de acci6n destinado a ins
trumentar adecuad,amente la vi.gencia de los derechos humanos. Alberdí sostenía 
que "una 1ibertad escrita es una 1 ibe rtad muerta si ademas de escrita no vive 
palpitante en los usos y en la5 costumbres". Entiendo que ese es el punto crucial 

http:existenc.ia


60 

//6.

del problema. Estamos acostumbrados a creer que la sola existencia de un cartabón 
de derechos es índice suficiente de seguridad, que con sólo ello ya está res9uar
dada la di~nidad.Esa· creencia en las puras formas, esa ingenuidad de ver que en 

la sola presencia de los esquemas .institucionales ya vive la democracia son ore
cisamente los errores y debilidades que conducen inevitablemente a la desaparición 
de la democracia, a las constantes mutilaciones que ella sufre . 

Es imprescindible robustecer la conciencia que reivin

dique la libertad eQ toda su trascendencia de dignificación personal y colectiva, 

para afirmar el valor de la persona humana . Es necesario que esa conciencia social 
facilita la elaboración de contenidos que contribuyan al enriquecimiento de .la 
personalidad, acuciando la voluntad y la acción de justicia, y la voluntad y con
ciencia de la libertad. 

Ordenemos la libertad del hombre; pero al mismo tiem

po cuidemos al hombre mismo, sin respiro, con denuedo, para poder expresar junto 
al autor de"Prometeo en los infiernos" si nosotros debemos resignarnos a vivir 

sin la libertad y la belleza que ella significa, el mito de Prometeo es uno de 
los que nos recordarán que toda mutilación del hombre es provisional, aue el hé
roe encadenado mantiene en el rayo y en el trueno divino su fe tranquila en el 
hombre", yen su esríritu inmortal, añadirfamos. 
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